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. Al margen un sello que dice: República Mexicana.

Estado de Hidalgo. -Secretarla General. -Sección de Es
tadística. 

8677 En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de .Midalgo, 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR a las diez y nueve horas del día quince de julio de mil 

CONSTITUCIONAL DEL ESTA_, DO LIBRE y SOBE- novecientos veintinueve, reunidos en el Salón de Actos 
del Palacio de Gobierno del Estado, bajo la Presidencia 

RANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES, SABED: del C. Gobernador lng. Bartolomé Vargas Lugo, Jos ciu-
Que la Diputación Permanente de la ÉI. XXX dadanos Profesor Raymuddo L. Gómez, Wenceslao Or-

L · 1 t l ' E d Lºb tiz Bravo. Salvador Martínez, Ramón Huerta, Roberto eg1s a ura ' e1 :;ta o l re Y Soberano de Hi· HQpe jr., Aurelio Andrade, Javier Contreras, Alberto 
dalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente Hoyos, José Luis, M. de la Fuente, Ellas Elías, Ing. Luis 

"DECRETO NUMERO 143. Gómez Chico, Doctor Veterinario Cristóbal Pérez, lng. 
Salrndor Teuffer, Ing. Agrónomo Francisco Cabanillas, 

La Diputación Permanente del H. XXX Con- Ing. Efrén Molina, Ing. José Pérez. lflg. Humberto M. 
greso Constitucional del Estado de Hidalgo, de Beltrán, Ing. Leandro E. Mendoza Vargas, y el Secreta- · 
acuerdo con el Ejecutivo y en uso de la facultad rio ~1 Zamora: se procedió a celebrar sesión ordina
que le otorga Ja fracción I I del artículo 44 de ria de la Junta Central y Comisión Organizadora de los 
la Constitución Política del mismo, decreta: Censos en el Estado de Hidalgo, bajo la sigu~ente orden 

del dfa: 
ARTICUI;O ~N ICO. - Se convoca al H. Con· l. - Lectura del acta de instalación por el Delegado de 

greso Constitucional del Estado, a un J>(>ríodo de la Es tadistica Nacional. 11. - Discusión y aprobación de 
sesiones extraordinarias que comenzará el 23 del ¡ 1a misma. 111. - Lectura de las Bases de Organización 
presente y en el cual 8e tratarán los siguientes de l~s CenS?s aprob&das p~r el Departamento de la Est~-

t .' 

1 

disuca Nac1onal, por el mtsmo Delegado. IV.-Presen-
asun os. , taci6n del Proyecto de distribución de Comisiones de la 

I.-Proyecto de Reformas a los Articulos 73 y Junta Central por los ce. Vocales designados al efecto 
123 de la Com;titución General, que el C. Prelt · por la Presidencia. V. -Asuntos Generales. 
dente de la República propuso el día 18 del co· Se di6 le.ct';lra al a~ta de instalación por ~1 Del~gado 
rriente al H. Congreso de )a Unión, con el fin de de la Estad1st1ca Na~1onal Y, puest.a a d1scus16n, sm élla 

d .~ 1 C 'dº F d .. J d 1 T b · se aprobó, En seguida el mismo crndadano Delegado le-
expe u e o igo .e e1 ~ e ra 8JO. yó ias Ba1es de Organización de Jos Censos, aprobadas 

U-Facultar al EJecnt1vo ~el. Estado, P ... ara que por el Departamento de la Estadistica Nacional, para ma
cbntrate un segundo emprest1to de $25,000.00 I yor ilustración de Ja Junta y concluida qt¡e fué, la Comi
VEINTICINCO MIL PESOS, cuya cantidad se s~ón de!ignada en la sesi?n ant~rior y compuesta de los 
destinará para continuar la obra de construcción 1 ciudadanos Profesor y V1cepres1dente.Raymundo L. G6-

_Á t d l · . b l R" d V d ~ mez, lng. Agrónomo Francisco Cabantllas, Elfas Elfas y 
f".1e .. un puen e e 11er1 o so re e 1º e ena .o .. , Wenceslao Ortiz Bravo,· presentó a la consideración de 
as1 como de la carretera que ~as~ por Atotomlco esta H. Junta el siguiente Proyecto de distribución de laeJ 
el Grande, con rumbo a Metzt1tlan. diversas Comisiones que deben ser nombradas dentro de 

.Al ejecutivo del Estado para su sanción y cum- la misma JuntaCentral de los c~nsos del Estado de Hidal-
plimiento. go. Los subscrito~ no~br~donn Com~sión para pre.s~ntar 

D"' d en el Salón de Sesione" del H Congreso un proyecto de d1str1buc16n de las d1vers~s Com1s1ones 
ea O ~ • • que deban nombrarse en el sen) de la Junta Central y de 

del Estado, en Pa~h':1ca de ~to, a l~ diecm~ev_e la Comisión Organizadora de los Censos en el Estacjo, se 
óías del mes de JUho de mil novecientos vemtt· permiten manifestar a esta H. Junta que habiendo estu
nueve. -Diputado Presidente, ff'ilfrido Osorio . - diadoco~ todo detenimiento las Bases de Or~anizaci?n 
Diputado Secretario Cristóbal Ol'Fera r Rábago. que ha d1cta~o el pepartamento ~e la Es~ad.ist1ca Nac10-

R 
"b · " ' · nal para ]a eJecuc1ón de los trabaJOS prehmmares de los 

- U ricas · . . . . Censos de Habitantes, Agrlcola-Ganadero e Industrial, 
Por tanto, n~ando se l~p_rima pubhque Y c1rcu que se verificarán en la República el año próximo, aseso · 

Je para &U debido cmrlphm1ento. ra.dos del Delegado del propio ~p,tamento, han llega. 
Palacio del Poder Ejecutjvo .de! Estado, ~n !a dó a la co!1clusió~ ~e que dentro d .~ Junta Cen!r~l de-

. d d de Pachuca de Soto a d1ecmueve de ~:iho ben funcionar umc~mente tres '~•·hnd.es Com1s10nes, 
ClU ª· . , · · ' ¡ u B 1 compuestas de los ~hembros que en segmda se expresan, 
de mil novec1ento~ vemtmueve.-:- 11~ • arto ?· tomando en cuenta los antecedentes de aptitud y cono-
mé 11aruas Lugo.-El Secretano rteneral, Lic. cimientos especiales de cada uno de los ce. propuestos. 
Vnvid i.Voreno Tejeda. p,-imera Comisi6n. (Censo de Habitantes).-Presi-

---- dente C. Prof. Raymundo L. Gómez; Vocal, C. Salvador 
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Martfnez; Vocal, C. Ramón Huerta; Vocal, C. Luis M 
de la Fuente; Vocal, C. Elfas Elias. · 

S~gunda Comisi6n. (Censo Agrícola-Ganadero) .~ 
Presidente, C. Ing. Bartolomé Vargas Lugo; Vocal, c. 
Javier Contreras; Vocal, C. Alberto Hoyos; Vocal c. 
Ing. Francisco Cabanillas; Vocal, C. Dr. Cristóbal Pé1rez 

Tercera Comisi6n. (Censo Industrial) .-Presidente' 
C. Alfredo Tuñón Caftedo; Vocal, C. lng. Luis Góme~ 
Chico; Vocal, C. Roberto Hope jr.; Vocal, C. Aurelio 
Andrade. 

Estas Comi~iones serán asesoradas por el Vocal C. 
Wenceslao Ortiz Bravo, Delegado del Departamento, 
cuantas veces fuere necesario. Respecto de las Comisio
nes que deban nombrarse de la Comisión Organizadora 
de Censos, los subscritos opinan que no habiéndose reci
bido hasta hoy del Departamento de la Estadistica Na
cional la carta ¡eográfica del Estado, en que se hacen las 
diversas clasiftcaciones de zonas de esta Entidad, debe 
esperarse la recepción de esa carta y aplazarse por lo 
mismo la designación de Comisiones para la siguiente 
sesión. 

frases ae Pro~aganaa ~ara la Campaña conlra la Langosta 
La langosta. es temible ~o~ su unión: Imítela y 

únase para lograr !!U exterm1010. 
Langoata signifi::a ruina, devastación ' y miseri.a 

Oombatrrla con energíl\ equivale a proteger la ogn. 
cultura, a .Qacer patria. . . 

La indiferencia para combatir la langostr. es crl· 
minal: conduce o In ruina dP la Agricultura, que será 
la miseria del pueblo. 

Ha oído usted hablar del hambre y la peste que 
hD n a1mlado pD(ses enteros1 Libre usted al suyo de 
jlste peligro ayudando a combatir I!\ langoeta. 
que teIJdrá. que imponerse si no la combate. 

Matar la langosta es matar el hambre. 

SECCION AGRARIA Además de las tres Comisiones antes mencionadas de 
la Junta Ejecutiva de los Censos, los que firmamos somos 
de parecer, salvo el més ilustrado de esta Asamblea, que --·---
son también necesarias para su buen funcionamiento las . 8184 
dos siguientes que, como las primeras, nos permitimos Al margen un sello que dice: República Mexica-
someter a la aprobación de la Junta. · na.-Estado de Hidalgo. ·-Comisión Local Agraria 

Comisi6n de Personal. -Presidente, C. Prof. Raymun-
do L. Gómez; Vocal, C. Wenceslao Ortiz Bravo; Vocal, Al mnrgen de dos hojas : Sello que dice: Comité 
C. Secretario Miguel Zamora. Particulnr Administrativo de TlRpacoya Hgo.-

Comisi6n Técnica Directiva.-Presidente, Ing. Bar- República Mexicana.-Al Centro: AJ C. G oberna· 
tolomé Vargas Ltigo; Vocal, lng. Francisco Cabanillas; <lor Conl!titucional deJ Estado. -Pachuca Hgo.
Vocal, C. Wencelao Ortiz Bravo; Vocal; C. Secretario 
Miguel Zamora. Los que suscriLiruos, vecinos del pueblo de SAN 

Pachuca de Soto, a 15 de julio de 1929. TIAGO 'J'LAPACOYA, Municipio y Distrito de 
Pachuca, _de eete Estado, ante usted con todo rés-

Los .Comisi~nados . -Prof. Raymundo L. Gó'!lez, X· pillo ocurrimos manifestando lo Piguiente: Que 
Cabamllas, Ehas Ellas, Ortlz Bravo. Puesto a d1scus1on . . . . 
anterior proyecto, se aprobó desde luego, quedando en- n.~esho puPblo ~s y hn ~ido prop1.etario de sus tierras 
terados de sus réspectivas Comisiones cada uno de los e11c1Rles desde tiempo rnmemor1al, como Jo proba
Ci.udada'!los ante• designados; habien~o. P.rotestado cum-

1 

remos con los documentos y con las pruebas que 
phrla~ b1e~ Y fielmente. Se acordó dm.g1r por conduct,o oportnnnmente presentaremos. Que dichas tierras 
del EJecutJvo del Estado a todos los Ciudadanos Pres1. h · ¡ d t . bl d e. d 1 
dentes Municipales del mismo, una Circular y un ejem- ¡ ~ 11 m 0 usurpa a¡¡ ª ~rnes 1 o pue o espu"s e 
plar del Periódico Oficial en que aparezcan insertos el ano. de 1856, qu~ tamb1éa probaremos en su opor
Decreto del Ciudadano Presidente de la República y las 1 tunidncl. Que qme11es indebidamente disfrutan hoy 
B~ses de Organización de los Censos para B1;lplicarles. re- de la poseei6n de nueatr11s tie1rns, son las personas 
m1tan a ~sta Junta a la !flªYºr brev.edad pr>s1ble una hsta siguientes: l\lHrfa :Ana de Cervi111 tes y Oarlol! Ri neón 
de los Cmdadanos más idóneos residentes en sus respec- Gallllrdo u 0 <l · ·1· t 1 e 
tivas Jurisdicciones para prc..ceder a designar los peros- . . · c Y 8 o.m1c1 ios se e ncue11 ra.n en a a-. 
nales que deben componer las Comisiones Regionales p1tal áe la Reptíblica. Que como testigos de que 
Instructoras, Juntas Locales, Agencias de Primer¡¡. Y Se- hasta e l afio de l 902 el Pueblo de Tl11pacoy11 estaba 
gun~a clase!, a ~f~cto de que cuan~o ~nt.es comiencen a en posesi611 de Sil!! tierras, citamos a los ce. Ceno
f~nc10nar .. Así m1sm~, .se acordó ms1st1r ante las pro. l:io Hernández, Mariano Martínez Nicanor .Men-
p1as Autoridades Mumc1pales del Estado, para que pro- do L · H · · d 1' · bl 
cedan desde luego a arreglar Ja nomenclatura de las po. za , Y ~18 ivera,, vecu1?,e e prop10 pue o. • 
blaciones, poniendo nombres a las calles caren~es de ello~ , Que co11fo1 me al Art1c~lo ~ · da la Ley del 6 de 
numerando progresivamente las casas y haciendo la d1- enern <le 1915, 27 Const1tuc1onal y 42 de la Ley de 
visió!1 de Jos grandes centr~s poblados •. en. Cuartel.es, 11 d~ agosl? ?e 1927, presentamos por medio de este 
Sec~1on~s y Manzanas. Se citó para. la s1gmente sestó~ ei:cnto, sohc1tud <le rostitucióu de tierras que perte-
ordmar1a.que s~ celebrar~ en este mismo Local, á lae I1 11ece n a este pueblo y que actualmªnt f . t 
horas treinta mmutos del dfa marte~ 23 del actual, de o . • . ~ e 01 ma11 par e 
que quedaron enterados todos los pre~entes. Se dispuso, ~.u l11s ha0ie i~da~ <leno~ma~as ''Concepci6n'' y 
por último, remitir un ejemplar de la presente acta. al Santa Cat~r111a", que indebidamente disfrutan los• 
Gobierno del Estado y al Departamento de la Estadfst1~~ antts we11c1onados Que en esta virtud y de acuerdo 
Nacional: No habfe~do otro asunto de que .tratar: ~e d~ cor.1 la copia simple de los títulos que autcfoticos 
por termmada la sesión, firmando los que mtervmierod ex1~ten en el Archivo Ge neral de la N 11ci6n J 1 
para constancia - Bartolomé Vargas Lugo, Raymun o . . _ , a cua 
L. Gómez, W, Órtlz Bravo, Salvador Martínez, . Ramón noR . pernuttruns ncompf~nar a la J.?res~}1te 1mlicitud, 
Huerta Roberto Hopf.r r urelio Andrade, Javier Con- p1:1dimo!'I, cnmc q11eil11 dwho, ReFot1tuc10n de Ejid.i¡s 
treras, 'Alberto Hoyo ~1s ~ómez Chi~o, Cristóbal P~· ~1póy1rndo11 0!' e n los ra~01rnniiéntos y textos Jegale~ 
rez, Salvador Teuffe ranc.isco Cabamllas, Efr~n ~oh- lll voe11dos. Por t1111to, a usted, C. Gobernador pe-
na, Jósé Pérez. Humberto. M. ~eltrán, Lean~,ro · en- di mol': Qne se .nos teng11 por presentado11, en uo~bre 
doza Vargas Y el Secretario Miguel Zamora. del pneblo de Tlapacoya pidieudo 1 t't ., d 

Es copia de su original existente en el libro de actas . "d Q ' ª re~ ! , umon e 
de la Junta Central de los Censos en el Estado de Hidalgo. nuest~ofl eJi os. ne 88 _b~rne a la Comrn10n Local 

Pachuca de Soto, Hgo., a 20 de julio de 1929.-El Se- Awaria, la pre~ento s~h:1~1Hl , con los. document0s 
cretario, Miguel Zamora. adJuuto11, para que se imc1e el expediente reapee· 
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ti vo, P;m1 l.os efecto!" de la Ley <le 23 de Abril 'de ! nar, cuyas nguas _ 1'.1ansas dt1 la _presa dd .Jnthié se 
t.92~, los mismos qt.1e suscribimos proponemos la 1 encuentran a un ktlometro y meJ10 de 10_11 t1erru que 

.s1g01ente tema para 111tegr11r uuestro Comité Parti- 80 tratan. La agua de qu.e debemos·dE d11poner ea en 
cular Ejecutivo: Presidentfl, PClrfirio Hernández.- cantiil11d de cien· (100) htros po~ eeguodo, durante 
Secretario, Agu~tfn Cruz -Tesor1iro, J. Guadalupe p<1rte de 1011 meses de marzo, abril y mayo, aaf como 
Heroández; así como también sefialamos como en loe subsecuentes en que se prolongue la sequfa 
nuestro representante legal autorizado, al c. Pro- en dichos sembrado~. Las. aguas se tomarán. a la"'11a
curad~r de Pueblos de la H Corrliai6u Nacional !ida de la presa. y con~uc1das por un canal que fué 
Agraria en el Estado -Protestamos a usted nues- construido por los vecrnos de esta ranchPrfa desde 
troe ~espetos.-Sufragio Efectivo. No Reelecci6n.- hace tres años, fecha en que el ciud~dann Cnrln11 Ta 
Saotrn.go Tlapacoya, Hgo., 24 de junio ae 1929.- vero propietario dti la citada presa y del R 11ncho del 
Porfirio Heroández; Agustín Oruz, Guadalupe Saúz, ..,00vino en vender el agua dti !a presa a razón 
ll~rn_6!1dez. Neme!'1n Granadee, Macario Cruz, 1 de $6.fJO por hectárea; y por cada ri~go, en lo. que 
Pr1sc1hano D. Luna, Guadalupe Monter, Gabriel I respecta a los terrenos de la propia ran~hena. e 
Granario~, Juan Granailo!.',_ Cenobio Hernández, igualmente se tomarán las aguas a la aa_hda de la 
Concepc16n Me~doza, Franc1Pco Hernández-. Martín pre!!a, y conducidos por un canal que abriremos en 
Cabrer~, ~11tn1110 Hernández, Gume@indo Hernán- tt:rreno de nÜestros propios ejidóe, p1ua e~ riego de 
dez, Trinidad Méndez. Santos Cruz, Víctor Martí· , las lahoree que están dentro de eetos m1emo1, tan 
nez, Juan Herriández, Serafín Cruz, Beruabé Cruz, ! prooto como r6$Uelva nue11tra peti~ióo eH Superiuri · 
Leobardo Uruz, Jo1:1é Gr~ñillo, Jacinto Juárez, An- 1 dad _.l:'ro~~tando a usted nuestra ~ietinguida co111i· 
dréY Juárez, Juan Agmlar, .Jos' Romero, Angel deroc1ón y esperando que p·)r el digno conducto de 
Téllez, José Sauchez. José Pasté u, Enrique Téllez, ' ese Superior Gobierno seuemitida nuestra 1olicitad al 
Manuel Cruz, JeF6s Buetama11te, Miguel Busta· ciudadano Prf'side11te de IB Comisión Local Agra
m~nte, Manuel ~ontttr, Atil~no Rivera, Ascenei6n ria, anticipamos las gracios. H.nncbería de Bathf. 
Rivera, L~odeg11~10 Copee, TiburcioT~llt'Z , Gen11ro Hgo., junio 14 de 1929.-El Presidente, Marcelino 
Téller., ~~p1~m~1110 D. ~.u11H~ ~lanuel Rivera, Jncio- Lugn.-EI Sectetuio, Marguito Barriento:J.-EI 
to T~llez? Cam1lo Ulgulll, .Es~eban Cruz, ~os6 Jui- Tnorero, Eleuterio Monroy.-Rt\bricas. 
rez, Santiago .J uárez, lgnac10 Copea, Antnmo Copea, 
León üopeo, Guillermo Copea. Reye• Juárn, Sil· 
vi11110 López, M11rg1uito lhrnlíndez, ~ilviano Her· 
11inder., Rllm6n Juflrez. F.,.rn1111do ~l11rti11ez, Agua· 
tfn Hernf.ndez, Te6filo G11rn11doe, Jo114 Gn.narloe, 
Jos~ Flore., Felipe L6pez, .J" ·é Ura1uuJoi1 2n, Pele· 
1116n Téllez, .lucinto Téllt:'Z, (' 11 rl01 Juirez. l1illoro 
Mendozn, Nicanor .MeuJl•Z&, Ignacio P6rez -
R6bdcae. 

m O. Darfo Pérflz, Se!'retario de la Comisi6n 
Lor.al Agrariu en el Estado de Hidalgo, Ctirtiftca : 
qne lo presente e11 copia fil!I debidanu1nt1 cMnpul 
·s~tja con su original.-Pachuc. de Soto, julio 8 de 
1929.-Darío Pére~. 

D11rfo Pérez, Secretario de la Comi1ión Local 
Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la 
prebente ea cooia fi,,J debidamente confronto.da con 
eu origioal.-Pacbuca de Soto, julio' 2 de 1929.
Dnrío Pirez. 

8194 
Al margen un •ello que dice: Estados Un!ilot!I 

Mnieanos. -Comiai611 Nacional Agraria. -Oficialfa 
Mayor 

V IS'fO en reviai6n el expt1diente formado con 
motivo de la solicitud de reetituci6n o en su defecto 
dot»ci6n de ejidos pr1sentaila por loP. vecinos - d11l · 
puebJ,, de LA SABINI1'A, Municipalidad de Hui-

8260 chapal"l, Estado de Hidalgo, y 
Al iunrgen un 11t>llo que dice: Repúb!ica Mexica- Reaultaod" Primero.-Que por escrito fechado 

ntr.-Estado de.Hidalgo.-Comieión Local Agraria. t-l 11 de julio Je 1926, vnrioa vecinos dtl pueblo de 
Al centro de la boja: Ciudadano Goberqador Cona- La Sahínit_a •e dirigieron al C. Gobe~ue~ur del ~~: 

titucional da! Eetado.-Pacbuca de Soto, Hgo.- ' tado rle Hidalgo en dem11nda _de rest1tum6n de eJl
Loa aubacritoa CC. Marce lino Lugo, Margarita do~ o en e~ defecto, de dotac160 de ello1. El ª. n
Borrientos y Eleuterio Monroy, Presidente, Secre- t~nor et:erito fué t~r.'!ado en 27 del ~es y e~o amba 
tario y Tesorero re1pectiv1mente del Comité Parti- ctt;ad~~· ª la Com111on Local Agraria, ~aia su tra
cular Administrativo, de la ranchería de Bathí. del mitacion. 
Municipio de Cbapanto11~0, Distrito de Huicbapan, Instaurad_o .~l exp&diente ree.pa<ltivo, por acuerdo 
del Estado de Hidalgo, que tienen actualmente po- 1 de la .Com1St~n LC1cal ~~rana ante~ expresada, 
se11ión definitiva 1le eu ejido rtlcibiendo notific.iciooes s.p•n.ec16 pu_bhcada la solicitud de mérito en el Pe
en la Presidencia Muoicipal de Cbapantongo, ligo. n6d1~0 Oficial del Esta~o. en el n~mero 35 corres
N o habiendo tenido a la fecha contestación de nues- ponrl1ente al 16 de eepttembre¿e 1926. , • 
tro escrito de fecha 15 de mayo próximo pasado que Al propio tiempo, la precitad~omisi6n Local 
tuvimos a bien dirigir a esa sup~ioridad, por segun- hizo geetionea para obtener conatt.~cili ofici11l sobre 
da ve& ratificamos el co1Jtenido de uueetro anterior, 1 la categoría política dt!l poblado solicitante, en vir 
y ~nte u1ted .con todo reapeto nos_ dir!gimo~ para i!O- ; tud .d~ la11. ~ualee lleg6.a1 conocimiento de <\ue La 
licitar dotación de aguas para riego de cien (LOO) S11b1mta tiene reconocida la categoria polfu~a de 
hectáreas aproximadamente de terreno• de la ron- RANCHERIA, seg6n consta en oficio de 17 de 
chería y de la parte ejidal que acabamo1 de relacio ¡ agol!to del meuciooado llñO, su&Crito por el Encar· 
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gado d~l Despacho de Ja Secretaría General del Go- f O. Luis l\Iondragón. La Comisión Local Agraria 
bierno del E~tado, Y por acu~rdo del O. Gobernador. ! design6 nl C. Wilfrido Osario, y por PI vecindario 

Resu)tancfo Segundo. -:-Que a efecto de compro- tom6 partic~pación el C. Silvian? M~gos. El padró~ 
bar Jos derechos de propiedad de la .. Ranchería Aoli· quedó termrnado el 28 de noviembre del ano últt
citante sobre l~s tierras que reclamaba, el represen- mamente citado, arrojando un total de 862 habitan· 
tan te de la misma pr~sent6 títulos origina les, los tes de los cuales se anotaban 29~ con derecho a 
c~ales obran en copia en el expediente qnt" se re- dotación o restitución. En. la misma fecha _el re
visa, en los que aparece que en los díar del 18 al 21 presentaute de }ps propietanos presento escrito. en 
~e marzo de 1768 las Autoridades Virreynales prac- el que asienta su inconformidad con la. an?t~c1ón 
ticaron en el poblado de La S::ibinita diligencias de hecha en el cfmso respecto del n6mero de md1viduos 
de~linde, amparo y posesión de las tie·rras de dicho con derecha a tierra~, pues expone que las ~.e~ñoras 
pc1blado. viuda~ no ncreditaron cou el acta . d~ defunc1on de 

Resultando Tercero.--Que en 13 de noviembre su respectivo esposo, el e~tndo Civ1l qu~ guardR; 
de 1926 fn' comisionado el C. Ingeniero Salvaaor que otras mujeres son mqyore.s de 60 ª-~os o no 
Teuffer para que recabara datos agrarios y agrícolas, tienen familia a su cargo; otros son albam!es, car· 
y levantara el plano de Ja Ranchería de que se tra- boneros, palmeros. panaderos, etc. que p~rc1ben un 
ta. El profesionist.a citado en informe fechado f-1 salario mayor de $0.60 diarios, que.es el 10.rnal ~á-
7 da abril de 1927 manifestó: que según levanta- ximo que se paga en todas las haciendas rnmed1a-
miento practicado, las tierras poseídas p.or e] \•P-cin- ¡tas a In Rancherfo. Del extracto .Pr~sentado por 
dario tienen una extensión total de 599-80 Hs., la Junta Cemal se viene e-H conocm11ento que en 
que Ja 6nica finca colindante es la hacienda del As-1 Ln Sabinitn existen 224 agricultores o jornaleros, 
tilJero y su anexo el rancho de Tinthé; que Ja pre- 1 52 viudas, 15 albañiles, 11 carboneros, 4 palmeros, 
cipitActór1 pluvial es mediana; que ~1 reudimiento ! 4 panadero~, 2 comerciantes ambulantes, 2 eanas-
medio en las siernbraB de rnaíz es el de 60 x 1 ; que tero~,· 1 maestro de ~sene la y 8 empl@lldos. En el 
en Htenci6n R que la estación ferroviaria má .. cerc·ana f'enso pecuurio se nnotAn 135 cabeza~ de ganado va-
dista menos <le 8 kilómetros propon fa la pnrc~Ja ti· 

1 
(•uno, 2~8 de lanar, 72 de ca brío, 21 de porci nu, 

po de 4-03 He.; que aplicada dicha parrPla u los 18 d~ u1rna) y 2 de caballar. _ 
~88 individuos qtrn 61 estima ha con d~rec-ho tW{.{Ún 1 R~sultando Quinto. -Qne por oficio de 19 de di .. 
el ~~nso Jev.n~1tado, prflsentaha u~ pru.v~ct o de do- 1 ciPmb1·A ele 1927, se pidieron c!_qtos al Registro Pú· 
tRct?n prov1s1on~l que abaren ha u60-. 1 11 · de Ja bJico de la Propiedad del Distriw de Huichaptu1, so
hac1endn del ~st1ll~ro Y ~nexas., r hre las propiedadeA rósticns de los seño1:es l\Iaximino 

En el cu~st1onnr~o I_>. S. nnoto 1 ' datii, di q~~ 1 \' rduzC'o, ~h~ría Jel Cnrme11 Vel'duzco y Gómez y 
los )ns cult!yoe prrnc1pal~s en ·I lu ' r ~P u: maa2 Fenrnndu Lugo El C. Juez de Primera Instancia 
ce~>ada Y Íl'IJ~l; que el chmn. c . l rnvl. _d i); que ~l Encargado del RQgistro P6l>lico contest6 por oficio 
poolado má.s tmportnnttt, Hmchnpau di ta do -l ki- · n(uuero 20 de 5 <le euern de 1928 informando que 
l6me~1:os, l'!tem~o ~ste lugar donde eracuPntra !ª l11 C. :\Ia.ximino Verduzcn tiene rPgiAtradus como 
~st.nc10n f~rrovrnnu mb cercana Y qu. · la rauch '"'.1Hl tle su propiedad las haciuudae de El Saucillo y la de 
coh.ndl\: por el Norte, con {ti Ronch,at.0 clt:! El ~.al El Astillero, Monte Alegre y Tinthé, y t>l rancho 
vnno.; por el Sur, Cl~n el nmcho de ftnthé '!( .eJ1do de la Ciéufjga y .Jmrnd6; en Ja inteligencia de que 
de VlteJá; P.ºr el Ornmte, con el rnn~ho de frnthé la señorita Marfa del Carmen Verduzeo y Gómez 
y por el Pom~nte, con el rancho de El Cuarto Y te- 1 aparece como poseedora de una fracción d~l rnncho · 
nenos de Hmchapnn. . . . ., 1 de Tinthé. Del C. Fernando C. Lugo dijo que tfe-

Resultand_o Cuarto.-Qn~ In misma. Com.1?10 n ne registrados el rancho de El Cuarto y la hacienda 
Local Agraria en 22 de noviembre <le 1926 dto su de Huixcazdá. 
repr~~entn~ió.n al indicado In.~eniero Teuffer, para 1 Informes de la Sección del Catastro del Gohiemo 
que 111terv1mern en .l~ for°:iacion del censo geneml: del Estado. vimeron a aclarar la superficie de dich~ f) •"' 

de la Ranchería pet1c1onana. 1 predios como sigue. 
·Encontrándose en tal estado el expediente fue 1 • ' : 

expedida la Ley de Dotaciones y Restitucione~ de Ha.cien da de El Astil l~ro Y sus 
Tierras y A¡as de 23 de abril de 1927, por Jo que,: ~anrhos anf"xos Tmthé y 
en cumplimiento de ·10 ordenado en su artículo 48, / r Ion te A l~gre · · · · · · · · · ·. 12,263-12-76 Hs. 
nuevamente se mandó publicnrla solicitud por cinco 1 Rancho de C1éneg;l. ·.. . . . . . 376-60-00 ,, 
veces consecutivas en el Pniódico ÜfiC'ial del Es- 1 Ran~h'> de J uan~lo · · · . . . . . . . . 642-50-00 , , 
tado. /Hacienda de Hmxcazdá . . . . . 1,555-34-01 .~ 

P01· oficios fechados el 23 df, sPptie01bre y el 1 Q Ran?l10 de Guad~lup~ El Cuarto 144-89-83 ,, 
de octubre de 1927, se notificó a- los señorl:'s ~laxi- Hacienda de El ~ttuc1llo. . . . . . 2,795-00-00 ,, 
mino Verduzco, Fernan•fo Lngo y ~Iarín del Car-1 . El C. Encargado del Registro Público de la Pro
men Verdu~C'I>° y Gq¡wz que. ue HCUe~·do con los ! pierlad del Distrito <le_ Huicti,apan, en te!ewama de 
artículo~ 60 y 61 flt l~ey de 11 de ag•,stp de 1927, ' 10 de .marzo de 1928 rnformo ~.-la Com1s1on Local 
quedaban citado~ara elegir sus l'(lpre~enta11tes en ! Agran~ que se encuEt11tra registrada en 26 de marzo 
el levantamiento del censb agro-pl:ICU(jl'JO de La Sa- de 1~27, la Vf,nta de la seguuda fracción del mncho 
binitR. Reunidos los notificHdos en las Oficin:rn de. de Tmthé en favor de la fteñorita ~Iaría del Carmen 
)a Comi~ió11 Locnl Agrada el 11 de ortubre de. 1927 j Verduzcu y Gómez. _ 
y seg6n arta .que corre agrPgada rd expe~1ente,' Res,ultando Sexto.-Que Hl mi8 mo tiempo que~~ 
acordarnn dee1guar como repreeentaute comun , al l obte1nan los datos ca.tasll'Rlt-ts que anteced~n, y J~ 
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acuerdo con lo ordenado en el artículo 64 de la Ley ¡ · Para determinar ~~~ª· . dotaci~n se hizo nota.r por 
de Dotacion.es y Rest1tuciones de Tierras y A~m~s. una porte que la rest~tuc1ón era nnprocedente _debido 
reg]amentana del art1culo 27 Constitucional. de 11 a que la documentac1ón presentada con t~I ob1eto no 
de _agosto de] _año d~ 1927, se notific6 9 Jos pro pie- era suficiente para fun~11r l a; y por otra! que de loe 
tar~os ant,Ps e1ta?os, que disponían de -un plazo qe 297 in~ividuos que rirroJa ~I censo agrario qued_aban 

..,. trem t~ ~rns hábiles , pa_ra que alegararJ 0 hicieran excluídos, por poseer más ~ierras de la~ que pudieran 
las obJec1ones que est1maran pertinPntes. corresponderles por do~ac1ó~; que aphcnda la euper-

La señorita Carme n Verduzco y G6rnez contestó ficie poseída por el vec!ndar10 11 ra~ón de 8 He. ~pe
que malamente se le concedía plazo para aleg9 r nas bastaría pnra cubrir las necesidades de 64 Je~ea 
cuando aun no ~e recababan los informes ~ue seña~ de familia y por tanto, quedaban P.ºr dota! 231 rn
lan las fracciones II y III del artícul o 59 de la Ley dividuos, que haciendo una conv,ers1ón te~r1~a de to
de 11, d_e agosto antes ci tada , y por tanto, pedía que dosJ q,s terr.enos poseí~oe por el sefíor Maum1.no Ve~~ 
~e cu one~a e~e requisito de Ley. La Comisión Lo· duzco .en tierra~ de riego, de acuerdo con las eqm- _ 
cal acordo este escrito en el ~entid0 que los infur- v~lenc1as q~e fiJ.ª la Ley de 11 de. agosto de 1927, a 
mes a que el mismo se refería , se encontraba ya· dicho prop1etar10 se le debería tener como pos~edor 
acumulados e n el expediente. de 4826-Gl-79 Hs. de riego, y al señor Fernando 

Don Maximir~o V~ rduzco, expuso que una parte . U . . Lugo, com~ poseedor de 439--30-39 He. ~istri . 
de_l rancho d_e Trnthe , como consta en escritura p~- b~1do prop_orc.10.nalmente entre ambas euper-6c1.ee el 
blica extendida el año de 1925, la vendió a la eeño- o umero de rndlVlduos por dotar o lo que es lo mismo, 
rita Carmen Ve rd uzco y G6mez; hizo también la el núm~ro de parcelas, se llegó al resultado contP,nido 
objeción fundam e nta] que en su escrito presentó la eo la dotación propuesta. 
s~fiorit~, mencionada pidió que e:e t omaran en con- Turnado el expediente al C. Gobernador del Es
s1derac1on las obser vacio nes al ceuso hechas por rn tado de Hidalgo para su estudio y resoloción, ·fue 
r~presentante, señor Mondrag6n y so licitó que se di_ctada ésta el 28 de abril de 1928 en loe términoil 
fiJar~ nuevo plazo una vez obtenidos los\..i nformes aconsejados por la Comisión Local. con la aclaración 
técnicos que reclanrn ba. • de q~e se declaraba ' nula la venta de parte del rancho 

El C . Fernando C Lugo, ex p uso q µe 8 u pro pie· de Tanthé efectuada en favor de la señorita María 
ciad llamada Guadalupe El C ullrto tie ne uru1 exte n- del Cnrruen Verduzco y Gómez. 
sión su~~rficial de l 4~-89-0~. H s.; pero q ue esa . La posesión .provisional fue d_ada ~l 9 de mayo de 
superficie quedn reducida con~1<lerab l emente e n v ir 1928 Y comu ~ 1ca~a a los propietarios afectados el 
tud de que sólo para e~ttt hl ~t'e r la vía del F enoca· día 10 del mi'smo'mee. " 
rril Nacional cA<li ó 1 t:l, 904 m etros cuadrados y pnra ~~ r.t'soluc1~n del C. Gobernador se publicó eo el 
abrir nna cafaacla n In ciudad d~ Hu ic-hapn n, ced ió ~er1od1co Ofic1_al ~el Est11do, número 22, correspon
también 12.000 metros cuad na<los; que po r otra di ente ni 8 de JUnto de 192~. 
pa~te, lns tierras tle su p ropi f!dnd so n de pési ma Resultando Octavo6-Que ·una vez el expedfente 
cah<lad y en Jos lugnres mejor acond icionarlos be en poder de la ~l eanción de la. Comisión Nacion-al 
hacen siembras de tem po rnl ; tierrá s que ~ n realidad Agrnria dicha Ofici~n formuló su proyecto de do-

.. deben claiificarsecom o <le ugostade ro su~ceptibl es de tación definitiva q~e 1.barca un total de 1,819-24 . 
, lRbrarse en parte; finalm ente . ax pone que se trata He que se tomarían de la siguiente manera: 40 Hs . 
. · ..(le ,unn ~equefla propied nd, }' ,por tanto , debe de de riego, 1,527- 20 de temp?tal de segunda y ~11 

clararsa rnafectable . Hs. de agostadero de la hacienda de El Astillero y 
Por su parte, el C. Sil vi ano Magos, representante Anexas, Y 41-04 Hs. de temporol de eegunda del 

de la Ranchería de La Sabinita, pidió que se toma· Rancho El Cuarto; en la inteligencia de que consi
ran en consideración cowo capacitados para obtener deraba a la Ranchería en posesión de 518-99-88 He. 

r el beneficio de las Leyes Agrtuias a los carboneros, Y fijaba como dotablea a 292 individuos, aplicando 
palmeros y alhafiiles que trabajan doce horas y tie· las parcelas tipo de 4 Hs. de riego 8 He. de temporal 
nen salarios ínfimos, así como los que -se anotan de segunda y 1 O He. de agostadero. 
como canastEsros y comerciant~s ambutantes que · .~l ~iemo ti~m.po se hizo un eetu~io de las aguas 
tienen un -eapital da $25.00. uhhznb1es en riego, por el que se viene en conocí. 

El C. Maximino Verduzco presentó un certificado miento que dentro del proyect_o de la Delegación y 
de la Administración de ·Rentas de Hufohapan, en en lo que corresponde a la hacienda de El Astillero 
q11e apal'ecen los señores Miguel Miranda, Perfecto y Anexas, se encuentran cinco depóaitos que alma
Hernándes, Juan Martínez y José Hernández, como cenan aguas prove.nieotes de los lluvias, que uno de 
poseedores de tierras de La Sabinita en cantidud, esos depósitos llamado Presa de El Car,men, debe 
respectivamente; de 19-58-07 Hs.; 61-22-05 Hs., contribuir con el 37 % de sus aguas para lne 40 He. 
5-92-17 Hs. y 1-54-35 Hs. de medio riego q~ en esa parte incluye el proyecto, 

Resultando Séptimo .-Que con los elementos y la lla~~n Presa de El Tesoro debe contribuir 
acumulados que se citan, la Comisión Local Agraria con el 27% de su~ aguas par~~ 9 Hs. de medio 
emitió dictamen en 17 de abril cde 1928, proponiendo iiego que también se incluyen. ._.1 
una dotación de 1984 He. qu-e se tomarían: 4~ H_s. }(esu 1 tan do Noven o .-Que tan pronto como se 
de riego

1 
88 Hs. de temporal de segunda y 1809 Hs. re e i b i ó el expediente en la Comisión N aciooal 

de agostadero de la hacienda de El Astillero y Ane- Agraria y vencido el plazo de veinte días que 118 con
xaa, y 45 Hs. de temporal de tercera del rancho .de cedió a loa afectados conforme al artículo 81 de Ja 
El Cuarto. Ley de 11 de agoe~o de 1927, se ordenó a la Dele-
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gación de la misma en el Estado de Hidal~o, noti
ficara a )os presuntos offctados en los térmrnos del 
articulo 84 de Ja propia ley. 

Dentro del plazo de 20 días ocurrió el C. Maxi
mino Verduzco proponielldo la cesión gratuita de 
350 H~. del Potrero, El Parralito y la Presa de El 
Te@oro, o bien, sólamente 500 H@. Posteriormente, 
y haciendo osCl de los dere~hos que conceden los ar
tículos 34 y 35 de la prec1tada Ley, ocurrió solici
tanJo el cambio de terrenos cultivadPs con alfalfares, 
magueyeras y huertas q~e se inclu~eron en el ejido 
provisional, po·r otros de i_~ual o meJor. c.alidad en su 
equivaler.cia. Este ~sen to se ~ran~cnb1ó-oportunn
mente a la Del~gación ya alnd1da para que rindiera 
el informe respectivo. Igualmente, se les tr&n8cribió 
un fscrito del representante de la ranchería peticio
naria en que pidió @e incluyeran en el censo agrario 
de La Sabinita, individuos que 8e estimaron con de
recho en una rectificación de dicho censo y que se 
excluyera ni C. Arturo Villegas que es pos.eedor de 
unas 20 Hs. 

Comisionado por la Delegación de refwrencia el 
C: lngeoi~ro Humberto ~l. Beltrán para recabar 
datos sobre el cambio pedido por el C. Maximino 
Verduzco, dicho profe~ionista informó: que de los nl
falfares ya no se encuentra ninguno sembrado. que 
sí existen unos quince mil magoeyes ~n explotación 
y unfl pequeña huerta al norte de la presa de El 
Carmen que se encue11ha dentro de la zona de pro
tección del rancho de Tintbé; que excluyendo estos 
terrenos de labor, ICls demás aoo ~astales laborablea, 
y que el rar1cho de El Cor rnlito contiene terreocs de 
inforior calidad. 

Por su parte e.1 C. Ft!rnaodo_ C. Lugo,_ contestó 
reprodur.iendo sus al~gatos anteriores, aüadaeod~ que 
en su concepto no ea aplicable e.o su caso la dispo
sición contenida en el artículo 27 de la Ley de 11 de 
agosto de 1927, pues que lo que posee dtntro ~e.un 
radio de 7 kilómetros de In rnncberfa de La Sab1n1ta, 
constituye una pequeña propiedad, y que ésta má1 
bien constituye una 6nca urbana, por estar ocupad_a 
con la estación y talleres mecánicos del Ferrocarril 
Mexicano. 

Es pertinente manifestar, que tomado como base 
la claai6cación de las tierras que se anotan en las 
constancias catastrales que corren agregadas al_ ex. 
pediente relativo, y después de deducir lo expropiado 
al señor Mnimino Verduzco para dotar a los pue 
blos de Sao Sebastían Tenoxtitlán, Visejé, Bathí y 
Sabina Grande, restan u dicho propietario exceptoan· 
do también la dotación a Zequetejé, las siguientes 
eu perficiea: 
De terrenos de r1e¡o .••••.•...•..• 293-73-59 Ha. 
De terrenos de temporal de primera. 769-61-88 ,, 
De terrenos de temporal deseguoda. IOU-02-l l ,, 
De terrenos de agostadero. . • . . ... 9618-92-16 ,, 
De terrenos de monte alto •.•••••• 2161-37-00 ,, 
De terrenos inaplv.hables. . • • . . 273-56-02." 

Lo disponible el C. FernatJdo Logo se clas16cB 
de la sigoiente m nera: 
Temporal de primera............. 3-60 Hs. 
Temporal de segunda .•.•...•...•. 535-79-65 ,, 
De agoPtadero .................... 8 84-33-05 ,, 
loapronchabJe .•••.............. 276-51-14 ,, 

S h t b., la aclaración de que las •~ H~. e ace l\m 1en . . 
6 

· · 
. . 1 1 oyecto de d .1hcaon de 01hva, de que me uye e pr . t 

que se ha hecho referencia aott?normer. e, Y que se 
. d 1 de El Carmen y El neaan <'On &guas e as pre~as . 

-Te;orp, deben considerarse proprnmeote_ como de 
medio riego, según infqrme del C. lngemero encar. 
gado de hacer el estudio de las aguas.. . 

Cumplidos los trámites del p1oced1m1~nto Y en
contrándose el expediente el' e~tado de d1ctar~e re-
solución, y ,. 

1 

Considerando Primero.-Que por habene faalndo 
provieioualmente el expediente a que ~e contrae este 
fallo, con posterioridad al 27 de abril_ .de 192~,. es 
aplicable ea In tramitación y resoluc1on defin1t1va 
del mismo, la Ley de 11 de agosto ~e 

1
1927: de con

formidad con lo que sobre el part1cu 1ar dispone el 
artículo 130 de la pro, ia Ley. 

Con&iderando Sel7oodo.-Qut? los vecinos de la 
Ranchería de La Sabioita ocurrieron ant~ el C. Go. 
beroador del Estado de Hidalgo en demanda de res. 
titucióo de ejidos o rn su defecto de dotaciéo de ellos. 
es decir, tal y como lo previenen los artículos 69 d.? 
la Ley de 6 de enero de 1915 y 40 J>'rrafo aegundo 
de la precitada Ley de 11 de agosto de 1927. 

Considerando Tercero.-Que la ~olicitud foe pu
blicada por medio· del Periódico Oficial del Estado 
en la forma prescrita por los artícolos 4.& y 57 de la 
Ley últimamente in\•ocoda. 

Considerando Uuarto.-Qoe en atención a que los 
documentos presentados por el poblado solicitante 
para justificar su propiedad sobr~ las tierra~ de la 
Ranchería no son más que con~tanciu de diligencias 
de deslinde, ampar\l y posesión de dichas tierna, y 
no se menci0na siquiera el nombre del detentador, 
procedimiento seguido para el despojo y fecha de 
éata, la Corni~ión Local Agraria fund~damente no 
estimó necesario el dictamen paleográfi<'o que ordena 
el artículo 47 de la repetida Ley de 11 de agoato y 
conforme al artículo 50 Je la propia Ley, siaoió la 
~ramitación por la vía dotatoria. 

0 
__ •• 

Considerando Qointo.-Que el censo agrario y 
pecuario cuya formación ordena lii fraccioo I del 
artícalo 59 de la repetida Ley de l l de agosto de 
1927, se le\·antó con la inten·ención de los tret re 
presentantt>s que menciona el artículo 60 de la mis
ma Ley. 1!:1te censo arrojó un total d~ 862 ham
tantes, de los cualts se anotan 29.& con derecho a 
tierras, en so calidad de jt1fea de famili11 y varones 
mayores de 18 añoa. Como las objecionea preffD· _ 
tadu por el repreaentnnte censal de los propietarios 
no fueron comprobadas debidamente, no se tom'lo en 
consideración, y por la misma circonetaocia no .~e 
aumentan ni se excluyen los que eeñaló el rt-prt~n
tante de la ranchería con motivo de u11a rectificación 
del censo a1rario. Ahora bien. como se ha demos
trado que los señores ~liguel Miranda y Perf~cto 
H"náodez poseen más tierrH dl' la que pudieran 
corresponderles por ce ncepto de dotacióo, el otímero 
de dotablee se reduce a 292 iodiv:doos qut? es el qo~ 
se toma como base parn el cá!culo de la dotacióo 
definitiva. 

Considerando Sexto. -Que por los ioformH y 
p_!anos obtenidos se viene en conocimiento qué) ~1 ve 
c10dario de La Sabinita poeee 518-99-88 Ha. de 
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tierra~ que 6n general se estiman como temporal de 
segunda. Ahora bien, hnciendo una distribución 
teórica de e_llas A razón de 8 Hs. (pnrcela tipo apli
cable, corno se veri_ en ~eguidn) resullá que no ol
canzarían. p~r~ cubrir las necesidndeA más que de 
unos 64 1nd1v1duos; y como el nt1mero de dotnbles 
yn se ha dic~o que nsciende a 292 1 se enouentra que 
carecen de t1erraR unos 228. Así pues, queda evi
d.e ntement~ demostrado qua el poblado tiene nece
sidad de ~1errH y. en consecuencia se justifica In 
procedencia de la dota~ión, de acuerdo con lo esta 
blecido por los artículos 3Q de la Ley de 6 de enero 
de 1915, 27 de la <'onstitución Política de los Es
tados Unidos l\'lexicano~ y 13 de la Ley de 11 de 
ngoeto de 1927. 

Por otrn parte, ~e advierte que la Rnuchería de 
La Sabinita. no se encuentra en los casos de incapa
cidad que sefialo el artículo 14 de la Ley últimamente 
mencionada. -

Considerando Séptimo. -Que los informes agraríos 

que e.n el mismo re&ultando y en el presente consi
derando se dejan chlsificadas como de la propiedad 
del u. Fernando Lago, se r~ducen a 1 ~O 30 parcelas. 

t Ahora bien, distribuyrnao proporc10nalmente los 
227.13 individuos que quedan por dotar entra am. 
bns cantidades de parcelr1s, corJ'.'espondJ'P a fas del 
eefíor Verduzco 205.60 y a la9 del señor Lugo 21.50. 
En consecuencia, y oprovec~ando ·'ª localización del 
ejido provisional que es ca.si la mtema_que la D~le. 
gnción de la Comísión No~t~nal Agraria ya referda, 
propone para·eJ ejido defin1t1vo, se acuerda: 

HAoIENDA. DEL AsTILLEBO Y . ABXAS. 

49 Hs. de medio riego que incluye el menci?na~o · 
proyecto, a ruón de 4 Hs. alcanz~o para 12.25 mdav. 
211 He. de agostadero que contiene_ el 
. mismo proyecto, a rozón de 1 O Hs. 

a.lconzan para .•••..... . .......•• 21.10 ,, 
1,378·24 Hs. de temporal de segunda 

a razón de 8 He. alcanHn pa.ra. : .. 172. 28 ,. 

y agrícolaA y e) plano que señBlan como necesarios . 
las fracciones l~ y III del artículo 59 de la precitada 
Ley de 11 de agosto, fueron obtenidos con anterio
ridad a la expedición de dicha Ley, pero c.9mo coin. 
<'idian con las disposiciones vigentes, se aceptaron 
como válidas, de ac1Jerdó con lo que previene en su 
parte última el artículo 131 de la repetida Ley re. 

205. 63 in di vi. ...... . 
·PROPIEDADES DEL. C. FERNANDO C. Luao. 

3,60 Ha. de temporal de primera a razón de 5 H1. 
• alc~nzan para ..... · ........•••••• 00.72 iodiv. 
f66. 24 Hs. de temporal tle segundo, a 

razón de 8 HEJ. alcanzan para ... ·. . . 20. 7 8 ,, 
21.50 indiv. 

glamentaria. · 
Sin embargo, como el rancho de El Gu11rto no 

tie.ne más de 144 89 83 Hs. y de esta euperffoie se 
ha~ cedido u_nas 12 Hs. para conetroccioues del Fe
rrucarril Mexicano y debe dejarse tamhi4n una zona 
d_e protecci?n ni casco d_e la finca, se estima equita
tivo reducir la afectación a 110 He. de las cuales 
3-60 He. serán. de t~poral de primera y el resto de 
tempoml de segunda. Lns 59·84 H. restantes, de 
temporal de segundn, se tomarán del terreno de esta 
calidad de la hacienda de El Astillero y Anexas. 

Resumiendo, las-afectaciones quedan de la siguien-

Por tale1 informes y plano, se ve que la ranchería 
de La Sabinita colir.da a IN orte con pequeñas pro 
piedadeli de vecinos de HuirhafHln, ranchería de Sa· 
bina Grande y rancho de Tinthé, anexo de la Hacien 
da del Astillero; por el sur, con la Ranchería de Vi
tejé; al Oriente con el citado raneho de Tinthé, y al 
Poniente con el rancho de Guadalupe El Cuarto. 
En tal \1 irtud, las únicas fincas afectables son la ha
cienda de El Astillero y Anexas y e

0

l rancho de 
Guadalupe El Cuarto; y si bien es cierto que ~ste 
último tiene una superficie, según dato catastral, de 

, 144 89-SS Hs. tambien lo es que su propietario el 
· ---u. ~,ernando U. Lugo, posee dentro del mismo Mu-

te manera: · 

HACIENDA EL ASTILLERO Y ANEXAS -
"nicipio de Huichapan la hacienda de Huixcazdá que 
según certificación del Cntastro tiene -qna extensión 
superficial de 1.555-3'4-0l lis. q'1e unida a la del 
Rancho El Cuarto da una auperlicie de tierras que se 
clasifican de la siguiente manera: 3-60 He. de tem-

e poral de primero, 535-79 65 He. de temporal de 
segunda, 884·33 95 Hs. de agostadero y 2-76 51 U 
He. de inaprovechable. · En tal virtud y a efecto de 
establecer prop6r'cionnlidnd en los dotaciones de 
acuerdo con lo que ordena el artículo 20 de la Ley 
reglamentaria tantas ver. t: e invocadn, se procede a 

• verificar el siguiente cálculo: 518-9~· 88 He. de tem
poral de segunda que la Ranchería posee distribuí. 
das a razón de 8 Hs. nlcanzan para cubrir las nece· 
sidades de 64, 87 fodividuos, y por tanto, quedan por 
dotar 227.13 con lne que se ·completa el número de 
292 que arroja el censo agrario. 

Aplicando las parcelas tipo d~ 4 Hs. de-medio 
riego, 8 Hs. de tén'lporal de segunda y 10 He. de 

. agoetf¡\!eró,_·que están dentro de lo nuntllrizado por 
el artículo- l 7 de la repetida Ley de 11 de agosto, 
las tieras del U. Maximino Verduzco que se dejo.o 
clasificadas en el resultando noveno de esta resolu 
ción, quedan reducidas a 1.051 49 parcebs y lafJ 

De medio riego. . • . . . . • . • • • . . . . . . . • 49·00 He 
Ve tempornl de ' segunda .•.......••• 1438 08 ,, 
De ngosta4ero •••• : ....••••.••. ~.. 211·00 

1698-08 
RANCHO EL CUARTO 

De temporal de primera ..• , . • • • . • • • 3 60 He 
De temporal de segunda............ 106-40 ____ _...:.;;,. 

110-00 
Asciende la dotación a ..•••••••••••• Hs. 1808·08 

Para el riego de las 49 He. de medio riego que 
se incluyen, el Departamento de Aguas de la Uo. ~ 
misión Nacional Agrari~ fijará los volúm~nes y tan
deos, aprovechando los informes que ya existen 80 
bre el particular. 

Se hace constar que dentro del ejido definitivo 
q?e~ará una plantación de Jl!aguey .Y del aeñor Ma
xtm~n? Verduzco, ~a~o que';'\~n mforme del Iog. 
com1s1onado, es el u ni e o terrenef de labor propiamen
te dicho que se tomará de la hacienda de El Aeti
l lero y Anexas, .pue~ que el resto es labótable, que 
sólo para la aphcac1ón de lH parcelas tipo se ha 
venido. considera?do ~omo de temporal de eegonda 
procediéndose as1 en vntud de que el artículo 19 de 
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la Le~ de l l de agosto de 1927, ordena que de pre- táreas, ocho areas), que se tomarán de la siguiente 
ferenc1a se den tierras de ln bor. Esta es la rozón manera: de la h,cienda de Et Astil lur~ y ~ nexas 49 
pCJr la que no se accede al cambio solicitado por el Hs~ (~uarenta nueve hectáreas) de medio riego, 1,438 
Heñor Verduzco. Hs. 08 'As.\ un mil cuatrocientas treinta y echo hec . 

No .se acepta tampoco la cesión gratuita ofrecida táreas, ocho a reas) de temporal de segunda Y 211 
por chcho yropietario porque la cantidad ofrecida Hs . (doscientas once hectáreas) de agostadero, que 
(500 Hs.) sería completamente ineiuficiente para lle dnn un total de l,698 Hs. 08 As. (un mil seis
nar las necesidades del vecindario. cientas noventa y ocho hectáreas y ocho areas); Y 

Considerando Octavo . -~ue loa alegatos de la se· del Rancho El Cuarto 3 HP. 60 A~. (tres hectáreas 
ñoril:! Mnrín del Cármen Verduzco y Gómez no sou seRenta nreas) de temporal de primera Y 106 Ha. 40 
de tomarse en consideración debido a· que, para los As. (ciento seis hectáreas cnarenta nrei:u1) de te?1po
ef~cto~ de la aplicación de las Leyes Agrarias en la rol de segunda que rláo un ~otnl de 11 O ~s. (caen to · 
presente dotación, debe tenerse como nula la com diez hectárea~) . Las anteriores superfimes que ee 
prn que hizo de parte del Rancho de Tinthé, pues ofectan, paearán a po.der der núcleo de poblaci~n be . 
la publicación de la solicitud de la Rancherh de neficiado con todos sus usos, coetumbres y servtdum • 
La Sabinita se hizo en septiembre de 1926 y la bres, las cuales se localizarán de acuerdo con el plano 
inscripción de la escritura de compra-venta respec · que forme el Departamento Técnico de la Comisión 
tiva en el Registro Público de la Propiedad e,e hizo Nncional Agraria aprobado por quien corresponda. 
hasta en murzo de 1927, lo cual cae bajo la 8anción Cuarto.-Decrétese para cubrir la dotación de que 
del artículo 28 d~ la Ley de/ 11 de. agosto de 1927. se·· trata, la expropiación por cuenta del Gobierno 

Por cuanto a los alegatos del C. Fernando C. Lu· Nacional, dejando sus derechos a salvo n· los propie· 
go que no estima aplicables en su caso las di~posi- tarios para que reclamen ln indemnización n que hu· 
ciones conteuidns en el artículo 'l.7 de lo repetida biere lugar en el término señalado por la Ley, unte 
Ley Reglamentaria, basta decir, pera demostrar qq.e las autoridades correspondi·entes. 
sí procede la aplicación. '1ue la H. Supremo Corte Quinto.-Se prHiene a los vecinos de la Ranche· 
de J ueticia en l:)US últimas ejecutorias hn resuelto ria de La Sabinita que a partir de la fecha de la ac· 
que como pequeña ·propiedad debP respetarse el mí- t.~rnl resolución quedan obligados a mantener, con
nimo de lo que las leyes regl111r.entariae, seiíalnn, serv11r y fomentar la vegetación forestill existente en 
pero en un mio lugnr y no que en cada predio o fin. la superficie de terreno que se \eR concede y a ex
ca de un mismo propietario se respeten esos mínimos. plotarla en com\ln, aplicándose el producto de dicha 

Respecto de lo n! egndo Y solicitado por el C. explotación a los servicios públicos de lo. comunidad, 
Maximino Verdu2co, yn se hn dicho en el conAide- en la inteligencia de que al c.ultivo a que fuere sus
rarido 1rnterior, por qué no son de tomarse en cuenta. ceptible el terreno de I& parte nrbolnda de\ ejido, de-
- Uonsidernndo N ovcno.-Que paro cubrir la dota- bfo sujetarse n las ordenaciones que sobre el parti-

ción de los 1806-08 debr.n u propia rae por cuenta del cu lar coutengn lo. Ley de Bosques respectiva. . 
Gobierno N ucionnl, dejando &us derechos n salvo n 
!os propietarios pnrn que reclam en la indemnizacion Sexto.--'Quedan iguulmente obligados los vecinos 
n que hubiere lugar, en el ti empo y formn preecriptoa beneficiados con la pr~sente d9tBci_ón n establecer y 

conservar en buen estado de tránsito los camino~ vepor In Ley, haciéndose las inscripciones del cuo con 
motivo de las modificaciones que rnfran los inmue· cinalea respectivos, en la parte que les concierno.. 
bles nfectados por In dotación. Séptimo.-Pora el riego de los 49 He. de medi~ - ·' 

Considerando Décimo.-Que la existencia de loa riego que se incluyeron en la presente dotación el 
bosque y arbolados es de ingente necesidad para ase- Departamento de Aguas de la Comisión Nocional 
gurar las mejores condiciones climatéricas y meteo . Agraria fijará loa volúmenes· o tandeos, aprovechan
rológicas del país y cons~rvar una de Jae principales do loe informes que existen sobro el particular. 
fuentes naturales de la riqueza público, y que para Octavo.-lnecrfbanse en el Regi1tro Público de • 
dar plena satisfacción a las necesidades socialea cita· la Propiedad las modificaciones que sufran loe in- • 
das, .se hace de ~odo punto necesaria la explotación muebles afectados con la dotación concedida a la 
en común de los terrenos forestales y el exacto cam- Ranchería de que se trata·, para cuyo efeQto remita. 
pJimiento de las leyes de Ja moterla. se copia autorizada de la presefl-te resolución a la 

Por loe fundnmentos de hecho y de derecho ex Oficina correspondiente, por conducto de la Comisión 
puestos con anterioridad y de acoerdo con el parecer Local Agraria en el Estado de Hidalgo. _ 
de la Comitaión Nacional Agraria, el suscrito, Preai. N oveno.~Esta resolución debe conaiderarae com~ 
dente de los Estados Unidos Mexicanos, debía resol. título co~unal para .el efecto de amparar y defender 
ver y resu'elve: la extensión total de los terrenos que la misma reeo· . 

Primero.-Es improcedente la restitución de eji. lución comprende. 
dos solicitada por los vecinos de la Ranchería de La Décimo.-EI Comité Particular Adminietrativo 
Sabinita, Municipalida~ de Huicbapari, Estado de racibirá !os terrenos ya menci~nados y organizar~ la 
Hid11lgo. !-v ~ explotación comunal de los mismos, en acatamiento 

Segundo.-Se . ifi~a en cu auto al mo?to de la a lo dispuesto pºor el ~nrtícu lo .. 27 Constitucional en 
dotación Ja resoluc1 n dictada en este expediente por su párrafo séptimo, fracción VI. • 
el C. Gobernador del Estado de Hidalgo. DéCimo ~rimero.-Remítaee copia autorizada de 

Tercero.-Ea de dotarse y se dota a la Rancber!B esta r~aoluc1ón al DeleKado de la Comisión Nacional 
de La Sahinita. ya mencionada, con una superficie Agra!1a en el Eetado de Hidalgo, para eu noti6cación 
de l.808 Ha. 08 As. (un mil ochocientas ocho hec· .. a loe rntereeadoe y su debido cumplimiento. 
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Décimo Segunfo.-Publíquese e@ta resolución en tribuyan también en los demás gastos de preparaci~~ Y 
el "Diario Oficial de la Federación" y en el "l'erió- ejecución, por interesarles tanto a ellos como a la nacion, 

fj · l" d 1 G b' d ! E t d d H'd ¡ el conocimiento censal. dico O ria e o ierno e s a o e 1 a go. 79-Que para la mejor realización de los Censos, el 
Dada rn el Palacio del Poder Ejecutivo de la Ejecutivo de la Unión puede encomendar Jos detalles de 

Unión, en México a los siete días .!el mes de marzo desarrollo así como la dfJ1;erminación de sus bases a un 
de· mil novecientos veintínueve.-Emi/io Portes organismo responsable, que en el caso es el De11artamen
Gi/.-Rúbríca. -Presidente Provisional de los Ea. to de la Estadística Nacional. 

'd M · 89-Que es parte esencial para el buen éxito. de ~sta 
tados Un1 os 1 ex1canos.-A1arte R. Gómez.-Rú- labor que haya sanciones peI?-ales serias q_ue determmen 
brica.-Secretario de Agricultura y Fomento, Pre- a los individuos organizaciones, autoridades, etc. a 
sidente de la Comísíóu Nacional Agrnrin. coadyudar en la forma que se les requiere. . 

Es copia debidamente cotl'jada con su 01 igínal. 99-Que pal'a obtener com_pl_etos los datos, e.s necesar1_? 
S f · Ef. t' N R 1 • 6 Mé · D garantizar a quienes los summ1stren que por nmgún moti-

- u rag1? . ec tvo. o ee ec~1 nl\ - x1co, . 1 vo serán utilizados para· otros fines que los que persiguen 
F ., 20 de JUnlO de 1929.-El Oficml •. '1nyor de lo. C. los Censos y la Estadística. 
N. A., Ing. Ignacio M. Cabañas Flores. 1 He tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
GOBIERNO FEDERAL Artículo 19-Se declara de utilidad social la ejecución 

de los !'.:ensos de Población, Agricola-Ganadero e Indus-

8181 tria!. b" d 1 E d U · Articulo ::!O-Todos los ha itantes e os sta os m-
DEPARTAMENTO DE LA ESTADISTICA NACIONAL dos Mexicanos están obligados a Jl!inistra~ los datos que 

DIRECCION DE LOS CENSOS 

BASES DE ORGANIZACION 
PARA LA EJECUCION DE LOS 

CENSOS GENERALES 
EN EL 

Al\10 DE 1930 

les sean pedidos y que deberán ser consignados en las 
boletas de los Censos. 

Artícalo 39-Todos los empleados federales estAn obli
¡¡ados a colab9rar, sin grav~_perju.icio ~e sus labores, en 
las operaciones de preparac1011 y eJecuc1ón de los Censes, 
de acuerdo con las instrucciones que dicte el Departa
mento de la Estadistica Nacional, por conducto de su 
Dirección de Censos. . 

Articulo 49-Las Entidadea Federativas pondrán a d1s-
AI margen un sello que dice: Estados Unidos Mexíca- posión de las Juntas Censales el máximo d_e personas 9ue 

nos. - Poder Ejecutivo Federal. -México. les sea posible para desempe1\ar el traba] o de orgamza-
D E C R E T O dores y revisad ores; y prestarán su apoyo .moral y mate-

rial para la mejor realización de los trab~Jos_ de los Cen
EMILIO PORTES GIL, PRESIDENTE PROVISIONAL DE sos, colaborando en la forma que se les md1que oportu

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A sus HABI- namente. 
TANTl'JS SABED: Articulo 59-Como operaciones preparatorias para la 

En uso de las facultades que corresponden al Ejecu- ejecución de los Censos de Población, Agricola-Ganadero 
tivo de mi cargo y de conformidad con las que me con. e Industrial, se harán, el quince de octubre del prese'l'!-te , 
ceden los artículos diez y once del Reglamento de la !'.--ey ' año, simultáneamente en todo el pafs, el Censo de Edifi-
de Estadistica de treinta de diQÍltmbre de mi! n?vec1en- cioa, el Censo de Predios Rústicos y el Padrón lndus-
tos veintidós, reformada por Decreto de vemt1ocho de trial. 
mayo de mil novecientos veintiocho; Y Articulo 60-Los Censos da Población, Agricola-Gana-

C O N S I D E R A N D O dero e Industrial, s~ verificarán simultáneam_ente en. to

'. --- - 1 O-Que los censos aumentan ~l bi~nestar soc!al y po· 
nen de manifiesto la verdadera s1tuac1ón económica y las 
fuentes de riqueza de un país, mostrando numéricamen
te resultados que sirven de base para controlar y organi· 
:r.ar la producción, distribución y consumo de lQS recursos 
nacionales. . ., 

29-Que ha sido práctica e_n nuestro país la eJecuc1on 
< de cansos en los anos terminados ~n cero; y que, por 

otra parte, México ha contraido com11romisos internacio
nales para verificar el Censo A¡rrfcola-Ganadero y el 
Censo Industrial durante el primer semestre de 1930. 

3'-Que es conveniente fijar la fecha de ejecución de 
los Censos antes citados para una época de tranquilidad 
politica y social, y que prácticamente divida un afio agrí
cola de otro. 

• 49-Qua para lograr los resultados efectivos en la eje
cución de los Censos de Población, Agrícola-Ganadero e 
Industrjal es necesario practicar de antemano operacio
nes que faciliten ~a !ormación _de un buen di~ectorio. in
dustrial y el conoc1m1ento del numero de p~ed10s rústicos 
y edificios, con algunas de sus caracteristicas. 

511-Que en los censos efectuados en otras épocas los 
Gobiernos de las Entidades Federati_vas han tenid9 que 
hacer fuertes desembolsos paoo las diversas operaciones 
cenHles inclusive la concentración. 
6'>-Q~e en los próximos Censos el 9obiern<;> Federal 

tomará a su cargo .todas las concentrac10nes, siendo por 
lo tanto de justicia que los Gobiernos Lo_cales pag~en or
aanizadores y revisadores en el mayor numero posible de 
ellos, para lo.-rar la exactitud de los Censos; Y que con-

do el país' el ctia quince de mayo del añ-0 áe mil oovecien
tos treinta. 

Artículq. 79 -Se autoriza al Departamento de _la Es~a
dlstica Nacional para que formule las--ba&es de eJecuc16n 
de dichos Censos. 

Articulo 8'1-Las sanciones penales para los que contra
vengao las disposiciones que se dicten en la preparación 
y ejecución de los. Censos co_nsi~t!rán, de acuerdo con la 
capacidad económica de los md1v1duos o personas mora
les en cada caso, en multa hasta de cinco mil pesos, que 
podrá imponer administrativamente el Departamento de 
la Estadistica Nacional, YI prisión hasta de dos aflos; o 
ambas a la vez. · 

Artículo 99-Los datos ministrados en las boletas de 
los Censos serán de carácter confidencial y por ningún 
motivo se utilizarán para otros fines que no sean los que 
persiguen los Censos y las estadfeticas. Las personas 
que contravengan esta disposición incurrirán en una pe
na que puede consistir en n:iulta hasta de dos mil pesos 
o prisión hasta de año y medio; o en ambas a la vez. 

Por lo tanto mando se imprima, .publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del P<1.de~jecutivo Federal, en 
Méxic? ~ los seis dfas del mes d unio de mil novecien
tos vemtmueve. 

El Presidente de la República, E. Portes Gil.-EIJefe 
del Departamento de la Estadistica Nacional, J. de D. 
Boj6rquez. 
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BASES DE ORGANIZAClON de lo~ trabaios para la 
·ecuci6n de los Censos de Poblac_i6n, Agrf,cola-Ga

~adero e lnditStrial de la Repúbhca. Mexzcana, que 
deberán efec~um·se el día 15 de mayo de 1930. 

CAPITULO l. 

programa de organización y reconstrucción nacional y 
especialmente para estimular a la agricultura y a la in
dustria. 

El Censo Agrfcola-Ganadero se hará al mismo tiempo 
en todos los paises del mundo con objeto de lograr que 
los resultados del censo y las estadfsticas que con ~llos 
se elaboren sean comparables y que nos sirvan para de-

U n Censo es un recuento 0 inventario. tarminar en qué pafses nos podrán comprar los produc-
EL CENSO DE POBLA.CION es el recuento, una a tos que nos sobran y en cuales podremos comprar los 

una, de todas las persona~ que existen ~n la Nación con que nos hacen falta. . 
las principales caracterfst1cas de las mismas, como son Lo anteriormente expuesto basta para dar una idea de 
el sexo, la edad, la nacionalidad, la ocupación, etc. etc. la importancia nacional e internacional que tienen los 

EL CENSO AGRlCOLA-GANADERO es el recuento censos y basada en ella la Dirección de los Censos del 
0 inventario de los elementos que constituyen la ri9ueza Departamento de la Estadistica Nacion.al, conffa en qu~ 
agricola y ganadera del pats, como son, .la su~erftcie cul- todos los elementos del país, tanto oficiales como partI
tivada los productos cosechados, la ex1stenc1a de gana- culares, prestarán su v~liosa cooperac!ón para llegar a 
dos y' otros factores de las exp~otaciones agríco!as qu.e un resultado satisfactorio con la obtención de <latos com-

intluyen en la producción de ahrfientos Y materias pr1- pl~~~ ~~~~~td!'Jograr los mejores resultados Y teniendo 
mas para la industria. en cuenta que el Censo Agrícol~-Ganadero ~el Censo In-

EL CENSO INDUSTRIAL es el recuento de l?s esta- dustrial se harán en la Repúbhca por la primera vez, _se 
blecimientos industriales que operan en la Repúb1ica, de- ha resuelto efectuar previamente un Censo de predios 
tallando las principales caracterfsticas de cada uno, como rústicos, un Censo de eáificios y la for~trión del Padrón 
su ubicación ·capitales invertidos, personal de empleados 0 Directorio Industrial. Estas operac1on~s euros resul
y obrero~ qtle en ellos trabajan, ~orn!lles Y salarios, ma- tados servirán de base 0 apoyo para la eJecuc16n de )os 
terias primas que emplean, maqum~ria que usan, fuerza Censos de Población, Agrfcola-Ganadero e Industnal, 
motriz gastada y productos que obtumen. se efectuarán el 15 de octubre del presente año. 

PARA QUE NOS PUEDEN SERVIR LOS CENSOS. Los Censos de población, Agncola-Ganadero e indus-
Los factores de grandeza de un país los constituyen, trial se efectuarán el 15 de mayo de 1930. 
principalmente. la cantidad y calidad de las materias pri- Para la elaboración de los Censos del Departamento 
mas que su suelo of~ece a la agricultura Y a la indu~~ia, de la Estadistica Nacional ha creado Ja Dirección de los 
y la cantidad y calidad del factor humano que utihza- Censos. la que se encargará de dirigir los trabajos prepa
rá y transformará estas materias primas para provecho ratorios y de ejecución final de los censos de acuerdo con 
propio y de los semejantes de otros paises. Los Censos nuestras posibilidades económicas. 
nos indicarán en donde están, en nuestro pais, esos fac- Para la preparación y ejecución de todos los trabajos 
tores de grandeza y nos señalarán tambi~n la cantidad concornientes a los Censos. Ja Dirección se encargará de 
y calidad de Jos mismos. crear los si¡uientes organismos: 

Las materias primas que transforma la industria, los 19-Juntas Centrales de los Censos. 
alimentos que nos brindan la agricultura y_ la ganaderf~, 29-Comisiones Organizadoras de los Censos. 
y los seres humanos rque consumen esos ahmentos Y ut1- 89:-Comisiones Regionales Instructoras de los Censos. 
lizan esos productos, de la industria, son factores que 49-Juntas Locales de los Censos, y 
los Censos nos darán a conocer y de Jos cuales depende 59-Agencias Censales de H y 2Q.. 
el bienestar nacional. . 1 El municipio será i.unidad que servirá de base para 

Todos estamos interesados en conocer los precios que la preparacion y ejecución de los Censos y aún para la 
podremos obtener pa.ra los productos que elaboramos Y concentración y exposición de los resultados de los mis-
ios precios que tendremos que. pagar por lo~ productos mos, Con objeto de facilitarles el trabajo a los diversos 
que consumimos. Todos tamb1en estamos mteresados organismos que la Dirección de los Censo& creari para .. 
·porque esos precios no tengan grandes Y bruscas fluctua- la preparación 'Y ejecución de los Censos, la misma ~ 
ciones que nos impidan preveer nuestros gastos Y orde- préparado cartas de cada una de las Entidades de la Ré
nar nuestros programas de producción. Los Censos nos pública con divisi§n en municipios y regiones. 
darán elementos para estabilizar los precios, En algunas Entidades de la República el ¡ran número 

No siendo posible ejecutar Censos todos los afios de municipios que en ellas se han creado. hacen imprac
porque son muy costosos y por el tiempo que toman, se ticables las operaciones tomando como unidad el munici
sustitu¡en por estadfsticas mensuales y anuales que se pío Y hasta casi imposible trazar dichos municipios e11e 
hacen tomando como base los censos periódicos. una carta geogriflca. Para estas Entidades será nece-

Los Censos y las estadisticas servirán a los agriculto- sario tomar divisiones mayores que sean susceptibles de 
res y a los industriales para hacer sus programas de pro- delimitación en la carta geogréfica y que sea factible el 
ducción y de desarrollo futuro, que deberán prepararse establecimiento de las Juntas Locales en cada uno de 
de manera de evitar la sobreproducción que les seria rui- ellos. Para las Entidades con municipios normales el 
no•~ 0 la producción insuficiente que sería perjudicial trabajo de cartograffa que está efectuando la Dirección 
Para los consumidores. de los Censos será de gran utilidad, pues delimitará Ja 

zona de acción de las Juntas Locales que operarán eq 
Los precios de los articulos producidos Y consumidos, cada municipio, de las Comisiones Regionales Instructo-

sujetos a la oferta Y la demanda, dependen principal· ras que operarán en cada región constituida por un gru
mente de la disponibilidad presente Y futura. La dispo- po de municipios y facilitará las labores de las Juntas 
nibilidad se determina conociendo la producción, el con- Centrales y las Comisiones Organizadoras de los Censos 
sumo y las existencias. Lo~ Censos Y las estadisticas nos mostrándoles la Entidad dividida en municipios y regio-
dar'n a conocer la producción presente y probable. nes. 

Las especulacio~e~ q~ son ruinosas para los agr~c!ll
tores y los industria ;"'son el producto de falsas notmas 
y alarmantes rumor ~ se podrán evitar cuando una Ofi
cina <lesinteresada de Gobierno sirviéndose de los datos 
de los' Censos, elabore y publique noticias verfdicas. 

La función más importante de los 9ensos consisti~á en 
dar al Gobierno Federal Y a los Gobiernos de las diver
sas Entidades las bases para la formación de un buen 

CAPITULO II. 
COMPOSICION DE ,LAS JUNTAS, COMISIONES 

Y AGENCIAS DE l Q. Y DE 2\\ 
Las Juntas, Comisiones, Agencias de l\\ y Agencias 

de 2• que formen el organismo que deberá levantar los 
censos ~n cada una de las Entidades Federativas, debe
rán integrarse en la forma siguiente: (Véanse los es· 
quemas 1 y 2) . 

• • 
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A). - Juntas Centrales. 
Se instalarán en las capita,es de las Entidades Fede

rativas y se1ntegrarán en la forma siguiente: 
Presiden~e. -Señor .Gobernador del Estado. 
Vicepres1dente. - D1rector de Educación Federal 0 del 

Estado. 
Secretario. -Jefe de la Sección. Local de Estadfstica. 
Encar~ado de la docume~tac16n, archivo y corres

p_ondenc~a.-Delegado del Departamento de la Estadfs
t1ca N ac1onal. 

Vocales. - Delegado de la Secretaría de Industria Re
present.ante de la 9ámara Industrial o de Comercio, o 
m?ustr1al o come~c1ante, donde no h::1.ya Cámara Indus
trial o de Comercio. 

Un Agrónomo. 
Un repres.entante de la Cámara Agrlcola o un agricul-

tor caracterizado. 
Un veterinario. 
Uno o más empleados federales. 
Uno o-más vecinos de los más caracterizados y entu

siastas por esta clase de trabajos. 
R) . -Comisiones Organizadoras. 
La Comisión Organizadora de los Censos en . una Enti

dad Federativa, estará compuesta por todos los miem
bros de la Junta Central más todos los elementos técnicos 
que haya en la Entidad, ya sean empleados federales o 
del Estado, o particulares que deseen colaborar prestan
do sus servicios. 

La Comisión Organizadora de los Censos se dividirá, 
para su mejor funcionamiento y acción, en 

C) . -Comisiones Regionales Instructoras, que operarán 
en las regiones delimitadas en las cartas geográficas de 
los Censos. Se procurará que cuando sea posible queden 
integradas en la forma siguiente: 

19-Los técnicqs que haya en la región (ya sea quera
diquen en ella o que sean enviados o delegados de la Co
misión organizadora de los Censos). 

29-Dos o más empleados Federales o del Estado de 
los mAs capacitados. · 

El Jefe de cada una de la diversas Comisiones Regio
nalesi Instructoras será el técnico que desiK'ne la Comi
sión Organizadora de los Censos en la junta en que se 
haga la división en Comisiones Regionales y quedará en 
libertad para nombrar y organizar su personal en la for-: 
ma que estime más coñveniente. 

D). -Juntas Locales. 
··. __ _ Funcionarán en las cabeceras de los municipios, inclu-

'. · sive en aquellos que sean Capital de Entidad Federativa .. 
Por nin~n motivo deberán ·formar parte de las Juntas 
Locales empleados que recauden impuestos. 

La integración de la Junta Local se hará como a con
tinuación se indica y de manera que entre sus compo
nentes haya agricultores1 g'anaderos o industriales, pro

flf curando que su número sea proporsional a la importan
cia agrfcola, ganadera e industrial del municipio. 

Presidente. -El Presidente Municipal. 
Vicepresidente, -Un empleado federal que no recaude 

impuestos, (de preferencia de la Secretaría de Agricul
tura). 

Secretario.-El Secnta~_del Ayuntamiento. 
Archivero, etc. --Un empleado oficial, de preferencia 

• federal. 
Vocales. - 2 Regidores, (de preferencia el de Policía y 

· el de Obras Públicas o Mejoras Materia1es). 
1 Agrónomo, Veterinario o Forestal, cuando lo haya. 
S o más vecinos caracterizados conocederos del lugar. 

E) . -Agencias Censales de 1a. 
• Constarin de seis miembroe nombrados por la ·Junta 
Local de que dependa la Agencia, y se instalarán en to
da localidad de cien o más Mbitantes que no sea cabece
ra municipal. 

F). -Agencias Censales de 2a. . 
Constarán de tres miembros nombrados por Ja Junta 

Local de que dependa la Agencia y se instalarán en las 
localidades de menos de cien habitantes. 

CAPITULO III. 
DE LAS JUNTAS CENTRALES Y DE LA COMISION ORGA

NIZADORA DE LOS CENSOS : 

En cada capital de Entidad Federativa, se in1talará 
una junta que funcionará con el carácter de Central Y 
se denominará Junta Central de los Censos. 

El Departamento de la Eshdistica Nacional, nombra
rá a las personas que deban integrarla y el presidente 
citará a una sesión de instalación que se celebrará dos 
dtas despues de que hayan sido designadas. En eea sesión 
el C. Gobernador hará Ja declaratoria respectiva y se le
vantará una acta en la cual se harán constar la hora y fe
cha de la instalación, Jos nombres y ocupaciones de los 
miembros que la componen. En la sesión solemne de 
inauguración el Presidente hará una exposición de la 
importancia de los trabajos que con esa sesión se inician, 
(para elaborar el discurso o la exposición, tén1tase en 
cuenta lo indicado en ]as primeras páginas de este plan) 
del plan de organización y ejecución de esos mismo9 
trabajos y de la necesidad de que cada uno de los miem:- 1 
bros que forman la Junta colaboren con entusiasmo a la 
realización de un trabajo que beneficiará grandemente 
a nuestro país. Acto seguido el Presidente hará la de
claratoria de instalación de la Junta Centra] 1 de Ja Co
misión Organizadora de los Censos. Después de Ja se
sión solemne de inauguración se nombrarán los comisio
nados que se ocuparán de los censos de Población, In· 
dustrial y Agrícola-Ganader~y las demás labores se re
partirán entre los miembros restantes de la Junta. El 
número de personas que deben formar las distintas 
Comisiones será proporcional a la Importancia Agrícola, 
industrial.y del número de ~unicipios que tenga la enti
dad . Tanto de la sesión de insta]ación c.omo de la pri
mera sesión ordinaria se levantará un acta, copia de la 
cual enviarán un· ejemptar al Gobierno del Estado y 
otra al Departamento de la Estadística N aciona]. -

Los miembros de las Juntas Centrales se reunirán en 
sesión por .lo menos una vez caaa semana con objeto de 
discutir todos aquellos asuntos relacionados con el buen 
servicio, desempeño de sus funciones y acuerdos de todas 
las medidas t~ndientes· al mejor cumplimiento de la Ley 
{ de las disposiciones que reciban de las autoridades cen
sales de quienes dependan. 

La Comisión Organizadora de los Censos, para su me
jor funcionamiento, se dividirá en Comisiones Regionales 
In1tructoras que tendrán a su cargo cada una de ellas 
una región de la Entidad, de acuerdo con la división · 
hecha previamente por la Dirección de los Censos. 
· La dirección general de los trabajos de las diversas Co
misiones Regionales la tendrá el grupo de miembros de la 
Comisión Organizadora de los Censos que pertenezcan a 
la Junta Central, especialmente los elementos técnicos 
de la misma. 

La integración de las Comi~iones Regionales se hará 
en la forma indicada en el párrafo ''C'' del capltuJo 11, 
y su instalación y funcionamiento será como se indica en 
el capítulo IV. · 

Una de las funciones principales de la Junta Central 
será la integración de la1 Juntas Locales con las perso
nas propuestas por los C C. Presidentes Municipales, de 
acuerdo con las Comisiones Regionales Unstructoras. 

La Junta Central enviará a la mayor brevedad posible, 
a.la Dirección de los ·Censos, las listas de las personas 
que deberán formar las Juntas Locales de la Entidad, 
con ·objeto de que les sean expedidos los nombramientos 
respectivos. 

La Junta Central insistirá con los Ayuntamientos para 
que arreglen cuanto antes lá división territorial del mu
nicipio; se pongan nombres a las calles carentes de ellos, 
que se numeren progresiva~, las casas y que se ha
ga la división de los grandes Ct' ros poblados, en Guar
teles, Secciones y Manzanas. · 

CAPITULO IV. . 
DE LAS COMISIONES REGIONALES INSTRUCTORA~ 

Las Comisiones Regionales Instructoras operarán en 
las zonas que ha delimi_tado la Dirección de los Censos 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



334 PERIODICO OFICIAL • 

tom9:nd~ en cuenta princi~almente, l 9 la facilidad de co- 1 se nombrarán las Comisfo¡ies d~l Censo de Población, del 
mu01c~c10n~s t;ntre si Y 2. que formen parte de la mis- Censo Industrial y del ágrícola-Ganadero Y la~ demás 

. ~a umdad etmca en las regiones pobladas por razas in- labores se repartirán entre los miembros ~estantes oe la 
d1genas. 1 Junta. El número de personas que deban. formar l~s 

Para hacer la división en regiones se han tenido en 1 distintas Comisiones será proporcional ~la· 1mportanc1a 
cuenta también las sugestiones hechas por los Gobiernos 1 agrícola, industrial y del número de habitantes que ten-
Locales Y. los ·Delegados del Departamento. ga el municip!º· . ~ 

La designación de la región en que debe operar cada Se levantara u~a acta~?} la cual se haran constar I~ ho-
una de las Comisiones, corresponderá hacerla a la Comí- ra y fec~a dQ la mstalac10n, los nombres y o.c1:1pac1ones 
sión Organizadora de lo c d . de los miembros que la componen y las con11s1ones que 
. • 8 .• ensos en 1:1na e sus prime~as se les hayan conferido. Se conservará un ejemplar de 
Juntas. La misma ?..?~1s16~ Organizadora nombr~r? a dicha acta en la Junta y se remitirán otros tres; uno !1 la · 
la p¡rsona que debe1a fungir como Jefe de la Com1s16n_ Junta Central, dos al Gobierno del Estado para que este 
Reg onal. conserve uno y envíe el otro al Departamento de la Esta-

Para la instalación de la Comisión Regional, el Jefe de distica Nacional. · 
la misma citará a todos los miembros que la componen Las funciones más importantes de las Junta! Locales 
para una sesión que se efectuará dos dias después de que serán: 19 de distribución y de recolección, 29 de vigilan
hayan sido nombrados, en la población de más importan- cia y 89 de crítica . 
cia de la región y que será el centro de acción de la mis- Para la ejecución de estos trabajos los miembros de 

~ ma. En esa sesión el Jefe hará una exposición de la im- las juntas locaJes se dividirán en dos grupos, ano que se 
\ .portancia de los trabajos que con esa sesión sé inician ocupará de la distribución y recolección de las boletas y 

(para elaborar el discurso o la exposición, tén¡ase en que vigilará que no deje de empadronarse, eq_ las cabe
cuenta lo indicado en las primeras páginas de estas ha- ceras y en todas las demás localidades del municipio, 
ses), del plan de organización y ejecución de esos mis- ningún .habitante, ningún predio rústico ni industria al
mos trabajos y de la necesidad de que cada uno de los guna; y el otro grupo se ocupará de la critica y revisión 
miembros que forman la Comisión colabore con entusias- de las boletas y cédulas del Censo Agrícola-Ganadero 
moa la realización de un trabajo que beneficiará gran- que se hayan recolectado, con objeto de que los datos 
demente a nuestro pais. · anotados en ellas sean verídicos. 

La actividad más inmttliata a que tendrán que dedi- Como la Ley prevee que los datos consignados en las 
canelas Comisiones Regionale~ Instructoras. será de se- boletas serán de caráctericonfi,dencial, el Presidente Mu
leccionar 'f proponer, de acuerdo con los Presidentes Mu- nicipal y el Secretario del Ayuntamiento, por la conexión 
nicipales, \}as personas que de~erán formar las Juntas que pudieran tener con la recolección de impuestos mu
Locales que operarán· en cada uno de los municipios que nicipales. no podrán formar parte del grupo que se en
comprende la región. cargará de la critica de las boletas y sus funciones se 

Las Comisiones Regionale~ seleccionarán y propondrán concretarán a la distribución, ;ecolec~ión y vigilancia, 
a las pers<?nas que juzguen más ca~aces para I~s funcio- La Junta. Loc~l se encargara esp~c1almente desde lue- ~ 
nes de Revisadores cuyo nombramiento se pedirá al De· go de gestionar .a~t~ el A;y~nt~m1ento qu.e. s~ arregle 
partamento de la Estadistica Nacional. Las ~omisio1:1es ~uª!1 .. tº. antes la d1V1sión terr1tor1al del Mumcipio o Pele
Regionales se considerarán como centros de mstrucc16n gacion, que se pongan nombre! a_ laa calles que carezcan 
y de consulta para las Juntas Locales y para Jos Revisa- de ellos, que ~e. ~t..imeren progresivamente las casas y se 
dores y por lo tanto se procurará que haya cuando megos haga la ~ubdiv1s1on de los grandes poblados en Cuarte-
un técnico en cada una de estas Comisiones. Los caA~s les, Secciones Y Manzanas. . . . 
dificil~s que en la práctica no pueda .r~solver la 9om1• In~talará ~n ca~ poblado de la mumcipahdad que t~~-
'ó R · 1 fos con!Olultará a la Comisión Orgamzado- ga cien o mas ~ab1tantes y que no sea cabecera mumci-

81 n egiona • "' pal, una Agencia Censal de 1 '. 
ra del Censo en el Esta.do. . Instalará una Agencia Censal de 2<?- en todo poblado de · 

Las Comisiones Reg1~n.ales esta~án subordmadas al menos de cien habitantes, por pequeño que sea. 
grupo director de la Comisión 0.r~amzadora·de_Jos Censos. Enviará lo~ nombramientos de· las personas que deban ___ ... 

Los miembros de esta~ Comis1Qnes se reumrán las ve- formar las ·Agencias Censales por conducto de la prime-- . ' 
ces que juzguen necesarias p~ra acordar. todos los asun- ra autoridad del lugar, a los interesados. ' 
tos relacionados con las funciones que tienen encomen- Designará de entre sus miembros a los Encargados de 
dadas . las Agencias de lQ. y Agencias de 2•, Cuarteles y Seccio-

CAPITULO V. nes. El deber principal de estos Encargados es vigilar 
DE LAS JUNTAS LOCALES 

Las Juntas Locales se instalarán.en ·1a cabe~er~ de to· 
do municipio, inclusive el de la capit~l d.e Entidad Fed~
rativa. Se integrarán en la forma md1cada en el Cap1-
rulo Il - ''D". 

Su radio de acción comprenderá toda la municipalidad. 
El personal pe las mismas será nombra~o por la D.i

rección de los Censos a propues.ta del Pre~i?ente ~~m
cipa1 o en su defecto por la primera autondad civil .de 
la lo~alidad donde deba funcionar la mencionada Junta 
Local y de acuerdo con la Comisión Re~ion .. al Instructora. 

El Presidente de la Junta Local citara a una ses~ón 
que se ef~ctuará dos días después de Ql}~ hayan sido 
nombrados sus colaboradores. En ~sa s~sion el p. Pre
sidente Municipal h~r~ la decla~ator1a de !nstalac1ón res
pectiva y una expo~~c¡;- ~ ~a. importancia de ~os tra~a
. 08 que con esa sesio e: m1c1an, (para ~la~o1 ar el d1s-
~urso 0 exposición, tén ase en cuenta lo md1cado en. las 

rimeras páginas de estas bases) del _Plan de orgamz~-
P. ón y ejecución de esos mismos trabaJos y de la ne~es1-
d~d de que cáda uno d~ los miembros .que.!orman la JUn
t colaboren con en tus1asmo a la reahzac1on .. de un trab~· 
j~ que beneficiará grandemente a nuestro pa1s. Despues 

que tanto en las Agencias Censales como en los Cuarte
les y Secciones "'Se cumplan todas las disposicione! de la "' 
Junta Central. 

.El trabajo principal de las Juntas Locales consistirá 
en hacer llegar las boletas de los Censos Agricola-Gana
dero e Industrial a todos los agricultores e industriales 
de su jurisdicción, hacer que éstos las llenen debidamen
te, recogerlas, llevar un r~istro minucioso con objeto 
de que no falte ninguna y hacer la critica o revisión de 
las boletas del Censo Agricola-Ganadero con el fin de • 
que los datos anotados en ellas sean verdaderos. Se en
viarán a las Juntas Locales instructivos detallando la 
forma en que deberán operar. . 

La Junta Local se encargará de nombrar para la cabe
cera, a propuesta de los Encargados de Cuarteles, a los 
Jefes de Cuartel, de Sección y de Manzana, asi com~ a 
los Empadronadores. A propuesta de los Encargados 
de las Agencias de 1 ~ y Agencias de 211-. hará idénticos 
nombramientos de las personas que deban desempeñar 
las funciones de Jefes de Cuartel, de Sección, etc. 

Los miembros de la Junta se reunir6n en sesión por lo 
menos una vez cada semana, con objeto de discutir to
dos aquellos asuntos relacionados con el buen servicio, 
desempeño de sus funciones y acuerdo de todas las me-
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didas tendientes al mej~r cumplimiento de la Ley y de Departamento de acuerdo con la Comisión. qrganizado_ra 
las disposiciones que reciban de las autoridades censales de los Censos y a propuesta de las Comisiones Reg10-
de quienes depe~4en. En las épocas de distribución, re- nales. . 
colección Y rev1s1ón de las boletas, los miembros de la Cada Revisador tendrá a su cargo una zona en la que 
Junta Local se r~unirán diariamente turnándose en el ejerceri sus funciones y que le será señalada de antema· 
trabajo, con el obJeto de despacharlo en el menor tiem- no; en ella vigilará que la Junta o Juntas Locales ~un
po posible. . · cionen con la debida regularidad y que sean cumphdas 

Por lo !lnterwrm~nte expuesto se comprenderá que la iodas las disposiciones dictadas por el Departamento de 
labor delicada Y cuidadosa que desempeflarán estas Jun- la Estadistica Nacional. 
tas, exige una sele~ción de las personas que las integran: La extensión de cada una de las zonas que tendrán a 
las de mayor entusiasmo Y conocedores del medio en que su cargo los Revisadores será variable, según las facili
van a operar, ya que su principal.trabajo será como he- dades en las vias de comunicadón y la importancia esta-
mos dicho antes. la calificación de los cuestion'arios. disticas de las mismas. En algunos casos especiales el 

DE LAS AGENCIAS DE lllo 
CAPITULO VI. Revisador contará con un ayudante para el mejor desem· 

peflo de sus labores. . 

En toda local!dad q?e no sea i:abecera municipal y que 
El Departamento de la Esta.dística Nacional hará la 

distribución de los Revisadores y señalará con precisión 
la zona que corresponda a cada uno de los mismo:;. 

CAPITULO IX. 
-tengan 100 o mas habitantes se mstalará una Agencia de 

111o, cuyos se.is _miembr~~ serán nombrados por la Junta 
Local, previa mformac1on Y propuesta del C. Presidente 
Municipal del Lugar en que esté instalada la Junta. DISPOSICIONES GENERALES. 

Loe nombramientos de las personas que deban formar Todos los cambios de personal que se efectúen en las 
las Agencias los enviará el Presidente de las mismas a Juntas. Comisiones y Agencias después de la instalación 
\os interesados. serán de acuerdo C()n el Departamento de la Estadistica 

Presidirá la Agencia la primera autoridad civil del Nacional. 
lugar y citará a una sesión que se celebrará dos días des- El Departamento de la Estadística Nacional remitirá 
pués de que hayan sido nombrados sus colaboradores. En a las Juntas Centrales por conducto de los Gobiernos de 
esta sesi6n el Presidente de la Agencia hará la declara- las Entidades la documentació[l necesaria para la eje
toria respectiva y una exposición de la importancia de cución de los censos. Las JiJhtas Locales recibirán 
los trabajos que con eu sesión se inician (para elaborar el esta documentación de las Juntas Centrales, y las Agen-· 
discurso o la exposición, téngase en cuenta lo indicado cías las recibirán de la Junta Local de quien dependa. 
en las primeras páginas de este plan), del plan de orga- Los trabajos que tendrán que ejecutar las Juntas y 
nización y ejecución de esos mismos trabajos y de la ne- , Comisiones, (Centrales, Regionales y Locales) se efec-
cesidad de que cada uno de los miembros que fonnan la \· tuarán en dos épocas distintas: , 
junta colaboren con entusiasmo a la realización de un l•-En el mes de octubre de 1929 se hará el Censo de 
trabajo que beneficiará grandemente a nuestro pal1. Edificios, el Censo de Predios Rústicos y el empadrona-

se levantar' una acta en la cual Fe hará constar la miento industrial. 
hora y fecha de la ln11talación, los nombres y ocupacio- 1 2•-En el mes de mayo de 1930 se ejecutará el Censo 
nes ele los miembros que la componen y las comisiones General de Población, el Censo Agrlcolá-Ganadero y el 
que se les hayRn conferido . Se conser\'ará un ejemplar 1 Censo Industrial. 
de dicha actn en la A¡encia y se remitirán otros cuatro f Para llevar a cabo los Censos de Predios Rústicos y el 
a la Junta respectiva para que ésta envle tres al Gobier- . empadronamiento de las Industrias se utilizarán a los 
no del Estado con objeto de t¡ue él conserve una ~· remi- 1 empadronadores nombrados para la Ejecución del Censo 
ta los dos restantes a la Junta Central y otro al Depar- de Edificios. 
tamento de la Estadistica Nacional . Los militares en ejercicio no deberán ser nombrados 

La Agencia se encargaré especialmente desde luego \ para ninguno de los cargos a que este plan de organiza
da hacer que se pongan nombres a las calles que carez-

1 
ci6n se refiere por estar generalmente sujetos a cam-

., can de ellos, que se numeren progresi\'amente la11. ca- bios de residencia por causas del servicio. 
·-y11as y que se haga la división del poblado en Secciones. 1 Se hace saher a los CC. Presidentes de las Juntas, Co

. \Propondrf, a la Junta Local a las personas que deban misiones y Agencias Censales que toda la corresponden
desempe!'\ar lat1 funciones de Jefes de Sección. asl como cia relacümada con el censo tendrti curso franco de porte, 
los empa~ronadores, para los efectos de su nombramiento. 11 para lo cual bastará que en la cubierta se ponga la si

Los miembros de las Agencias se reunirán en junta guiente anotación: ''CENSOS". 
por. lo menos una vez mensualmente con objeto de die- ¡ 
cut1~ todos aquellos asuntos relacionados con el buen 

,. servicio: desemp~ño de sus f~nciones y acuerdo de todas 1 SECCION DE AVISOS 
las medidas tendientes al meJor cumplimiento de la Lev \ ----------------------

, 

Y de las disposiciones que reciban de las autoridades 8384 
censales de quienes dependan . SOLICITUD presentada por el C. Adalberto Ocampo en 

CAPITULO VII. representación de un grupo de vecinos ~e Tecoz~u.tla, 
Distrito de Huichapan, del Estado de Hidalgo, p1d1en
do concesmn de derechos al uso de aguas del arroyo 
de Pathecito en riego de sus terrenos, la cual se man
da publicar de acuerdo con la Ley para que las perso
nas que se crean perjudicadas se presenten a oponerse 
dentro del plazo legal. 

DE LAS AGENCIAS DE 2• 

En toda local!dad, por peguefla que sea y que tenga me-
• nos de_ 100 hab1ta~tes, se mstalará una Agencia, cuyos 
t~es.m1embr~s seran nombrados por la Junta Local. pre
via mformac1ón Y propuesta del C. Presidente Municipal 
del lugar en que esté instalada la Junta. 

Las Agencias de 2V, funcionarán de la misma manera 
que las Agei:icias de 1• Y ~e suj~tltrán en todo a las ins
trucciones dictadas para estas ultimas. 

CAPITULO VIII. 
LOS REVIS,é.DORES. 

Par!l a~~dar ~ .las ~untas Locales en los trabahis de 
or11:an1zac1on y v1gdanc1a, pero sobre todo en la revisión 
y crítica de los cuestionarios, el Departamento de la ·Es
tadistica Nacional nombrará un Cuerpo de Revisado res 
La designación de este personal será hecha por el propi~ 

"Tecozautla, 8 de enero de 1929. -C. Secretario de 
Agricultura y Fomento. - México, D. F.- Adalberto 
Ocampo, con domicilio en Tecozautla, Estado de Hidalgo, 
y en representación de los propietarios del lado .Sur de la 
acequia que riega los terre1-- ei.ta_p_oblac16i;i. ante 
Ud. respetuosamente expone: , e B<?hc1ta de e_sa Se. 
cretaria de su merecido cargo,· erm1so para ejecutar 
trabajos de captación de aguas, por medio de galerías 
filtrantes, en la margen derecha ~el Ar~ºY.º de P.ath~cito, 
nombrado de la Bóveda. en esta JUr1sd1cc1ón, D1str1to de 
Huichapan, Estado de Hidalgo, en cuya margen no hay 
brotes de agua de las que aproHcha este pueblo para el 
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riego de sus tierras, estando éstos al lado izquierdo del 
referido arroyo.--Al lograr el brote de las aguas, esbu.; 
se unirán con las que producen las vertientes de ª 'Pa
thesito" que forman la corriente del Rfo de Tecozautla, 
hasta el punto nombrado 11La Presa" donde se derivan 
esns aguas por la margen izquierda del rfo para el riego 
de la población , dehtt""nrlo servir esa derivación para las 
nut3vas , las qu e S(\l'án separadas por la margen izquierda 
dt' la zanja a tmo8 500 metros aproximadamente abajo de 
la tomn, on ln rasn de la sef\ora Feliciann Mor:.i les. -
El agua <iUe se obtenga por medio de las galertas filtran . 
tes. procurando un rendimiento de 40 litros por segundo, 
será empleada en el riego de unas 80 hectáreas aproxi
madamente. - Estos terrenos están situados al lado Sur 
de esta población y al Ponient~, nombrados los de ''La 
Cruz de Piedra'' propiedad del stlfior Alejandro Ocampo' '. 

que fué de Tlaunilolpan, Chapantongo, de este Distrito, 
para qua se presenten a deducirlo dentro del término de 
la Ley. · 

HuichaJ?an, 21 de junio de 1929.-EI Secretario, Ber-
nardo Ro30. 3-1 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
enterados, julio 1 '> de 1929. - Recibido, julio 22 de 1929. 

Es copia. - Sufragio Efectivo. No Reelección . - Méxi
co, a 80 de mayo de 1929.-El Secretario, Luis Arturo 
Ronw. .. 3-1 

Recaudación de Rentas. - Tecozautla. - Derechos ente-
rados. julio 9 de 1929. - Recibido, julio 20 de 1929. · 

JU DI C I ALES 

8310 
JUZGADO DE l(l INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. t 

· EI>ICTO. 
A las once horas del décimo día útil siguiente a la últi

ma publicación -del presente en los periódicos ''Oficial" 
del Estado y ' 'Vanguardia'' de la ciudad de Pachuca, 
tendrá lugar la diligencia de inventario y avalúo de los 
bienes sucesorios de la señora María Trinidad García 
viuda de Luna 

Lo que se hace del conocimiento de las personas a que 
se refiere el artículo 1522 del Código de ProC'.edimientos 
Civiles. 

Atotonilco el Grande, Hgo., julio 9 de 1929.-E. Vi-
llarreal Barranco, Srio. 3-1 

Administración de Rentas. - Atotonilco el Grande. -
Derechos enteradOB, julio 11 de 1929. -Recibido, julio 20 
de 1929. · · 

8371 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO ' 

DE ZIMAPAN. 
EDICTO. 

Con fundamento artículo 1522 del Código de Procedi
mientos Civiles, se cita a los herederos del señor Norberto 
C. Lozano, para la facción de inventarios en -el juicio de 
intestado, que f:e verificarán cumplidor el término de Ley. 

Zimapán, Hgo , a ·2 de julio de 1929. - El Secretario, 
Pompilio Rubio. - 3-1 

Admíniatración de Rentas.-Zimap~n.-Derechos en
terados, julio 8 de 1929. - Recibido, julio 20 de 1929. 

8374 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA. 
EDICTO. 

En el juicio intestamentario a bienes de José 11olen
tino 29, vecino que fue de 11 Cerro Chiquito" de esta 
comprensión, el Juez de loe autos dispuso se cite a las 
personas que enumera el artículo 1522. para la diligencia 
de inventario solemne, que tendrá lugar el octavo día 
útil siguiente a la última publicación del presente, en el 
"Periódico Oficial" del Estado y "Vangunrdia" que se 
editan en la ciudad de Pachuca. 

Tenango de Doria, Hgo., once de julio de mil nove
cientos veintinuev~ .-El Secretario, Rodolfo '1 el asco . 3-1 

Administración de Renta.s..-Tennngo de Doria. - De
rechos enterados, julior 1. <ú"e 1929. - Recibido, julio ~O 
de 1921. 'u 

8461 
JUZGADO D~ l'> INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 

6874 
JUZGADO DE l'-1 INSTANCIA DEL DISTRTIO 

DE TULA 
REMATE 

En el juicio Ejecutivo Civil, seguido en este Juzgado 
por Víctor G. Parra contra Francisco Guadarrama, se ha 
mandado sacar a remate, los siguientos bienes 11ecues
trados, ubicados en el pueblo de Tlautla de este Distrito: 

Terreno ''La Ciénega'', con superficie de seis hectáreas, 
tres mil seiscientos cuarenta y seis metros cuadrados y 
Jos siguientes linderos: al Norte,. con Enrique Anaya; 
al Sur, con camino Nacional; al Poniente, Enrique Ana
ya y al Oriente, el río y Adélaido Briseño. 

Terreno denominado •'El Llano y Potrero'' con super
ficie de quince hectáreas y los linderos siguientes: Po
niente, hacienda Caltengo; Sur, vecinos Tlautla; Oriente, 
mismos vecinos y Norte, testamentaría Cosme Reyes. 

Terrenos ''Las Trojes" con superficie de una hectarea 
ocho mil novecientos metros cuadrados y linderos si
guientes: Oriente, José Petrearse; Norte, Migúel Pérez 
y río; Póniente, Ricardo Arteaga y Sur, Tranquilino Ba
rrera y Anacleto Cervantes. 

''La Casa y Solar" cori tres piezas ruinosas y super. 
ficie de dos mil cien metros cuadrados lindando: Sur. ve
cinos Tlautla; .Norte. zanja regadora; Poniente, León 
Viveros y vecinos pueblo y Oriente, Francisco Guada-
rrama y callejón. / -

~'Sola~'' superficie dos hectareas seis mil trescient.os 
veinte metros cuadrados, lindando:· Norte, zanja rega
dora e Indalecio Reyes; Sur, testamentaríaDonaci!lno Con 
treras; Oriente, vecinos pueblo y Poniente con callejón . 

La diligencia tendrá lugar _a las -doce horas del día 
treinta y uno de los corrientes, sirviendo de base para el 
remate, la suma de tres mil pesos. 

Tula de Allende, julio 19 de 1929. - El Secretario, F. 
G6m-ez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tula. -Derechos entera
dos, julio 20 de 1929. - Recibido, julio 24 de 1929. 

7867 
JUZGADO 19 DE¡¡ INSTANCIA DEL DISTRITO ol 

DE TULANCINGO. -r· 
CONVOCATORIA : /. 

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
h~rencia intes~amentaria de la señora Margarita Perez 
vmda de Gonzalez, para que se presenten a deducirlo 
dentro del término legal que se contará desde la última 
publicación de este edicto en el .. Periódico Oficial" del o 
Estado.· 

Tulancingo, julio tres de mil novecientos veintinueve. 
-H. Ramirez Nava, Srio. 3-.,2 
Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos en -
terados, julio 5 de 1929.-Recibido 9 de julio de 1929. 

7923 
JUZGADO 7Q DE LO CIVIL.-MEXICO. D, F. 

CONVOCATORIA. 
Se ~onvoca a las personas que se crean con derecho a 

los bienes del señor José Maria Martinez, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término legal. 

L 
México, 4 de julio de 1929. -El Secretario de Acuerdos, 

ic. E Asúnsolo. 3 -2 
Admin~st~ación de Rentas. - Pachuca. - Derechos err

t_:r_ado~!- Juho ~-~!__~929. -R.ecibido, julio 10 de 1929. 

8128 
JUZGADO DE LO UIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

· Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
los bienes de la sucesión del sefior José Cadena, vecino 

EDICTO. 
.. En la ·sucesión in testamentaria del setior Manuel Gu

tierrez, se convoca a todas las personas que se crean con 
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derecho a la herencia, para que se p t . 1 
• • L · s lo dentro del término de treinta d" resen en a d~duc1r- Pachuca, 17 de mayo de 1929. - El Secretario, ic. • 

de la última publicación del r ias que s.e contaran des- Esqueda. 3-3 
riódico Oficial" del Estado, ¿n e!in~~ edi~to, en el "Pe- Admin!str~ci6n de Rentas.---:P?chu.ca .. --Derechos en
tres veces consecutivas, así como ~n '~Vmsertar~~,por terados, Jumo 28de1929.-Rec1b1do, Jubo 2de1929. 
esta ciudad. anguardia de 7474 

Pachuca, julio 4de1929.-0. Vera M 3 2 JUZGADO 19 DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRJTO 
Addmin~strl. acli26nd de19R29entaRs.-: ~achuca:-Derechos e~- DE TULANCINGO. .. 

tera os, JU 10 e · - ec1b1do, julio 15 de 1929 CONVOCA TO R I A. 
· Se convoca a los acreedores de la intestamentaria del 

G
ADO D 8200 señor Luis Fernández, para que con los justificantes de 

JUZ E LO CIVIL DEL DISTRITO sus créditos asistan al inventario y avalúo de los bienes 
DE PACHUCA. yacentes, cuya diligencia dará principio en este Juzgado 

EDICTO. a las diez horas del treinta y uno del próximo mes de 
Se com:oca a las personas. que se crean con derecho a julio. 

la her~nc1a del Doc:tor Celenno Gon7Alez, vecino que fué Tulancingo, junio veintiseis de mil novecientos veinti
del Mmeral del Ch1~, para que comparezcan a deducir- nueve. - El Secretario. R. Ramírez Nava. 3-3 
lo dentro del térmm? ~e treinta días que se contarán Administración de Rentas. - Tulancingo. ~Derechos 
de~?e 1~ fe.cha de !a ~lt1ma publicación de este edicto en enterados, junio 26 de 1929. -Recibido, ju~io 3 de 1929. 
el Pen6d1co Oficial d.el Estado en el que se inserturá 
por tres ~eces consecutivas, así como er1 "Vanguardia" 
de esta cmdad. 

Pachuca, 9 de julio de 1929.-El Actuario. o. Vera M. 

Admin~st~ación de Rentas. -Pachuca.-Derechos3~: 
terados, JUho 13 de 19'29. -· Recibido. julio 15 de 19'29. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRI~~ 
DE PACHUCA. 

EDICTO. 
Se convoca a las personas que se crean con derecho n 

la herencia .del senor Rosario Islas para que se presen
tan a deducirlo dentro del término de tTeinta dfas que se 
contarán desde la fecha de la tercera publicación de es
te edicto en f> l .. Periódico Jficial" del ~stado. 

Pachuca, 11 de julio de 1929. -El Actuario. O. l'n-a M. 
3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca-Derechos en
terados, julio 12 de 1929 - Recibido. julio 15 de 1929. 

7409 
.JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
CONVOCATORIA. 

A las once horas del quinto dta 6til siguiente a la última 
publicac!ón de la preaente en el ··Periódico Oftcial" del 
Estado y que se insertaré también en ··vanguardia" de 

. esta Capital. se efectuará el remate del predio denomi· 
'"'ttdo ''Hotel del Refugio' ' y su terreno anexo. ubicado 

erl- ~s calles de Cuahutémoc nOmero treinta y dos. en 
Atotonilco el Grande, que fué embargado en el juicio 
ejecutivo mercantil que sigue en este Juzgado J. Refugio 
Gómez contra José C. Ramlrez y socios; cuyos linderos 
son: Al Norte. la testamentaria Monter; al Este, la mis
ma testamentaria; al Sur, calle de Cuahutémoe y al Po
titente propiedad de J acoba González. en el local de este 
Juzgado. Servirá de base para el remate la postura que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de '2.465. 72 
en que fué valorizado el predio de referencia. 

Lo que se hace del conoeimiento del público en deman
da de postores. 

Pachuca, junio 28 de 1929. -El Actuario, Odil6n V era 
M. 3-3 
~dministraci6n de Rentas. - Pachuca. - Derechos en

terados, junio 28 de 1929. - Recibido, julio 2 de 1929. 

7414 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
• EDICTO. 

. En el juicio sucesorio de la señora Aurelia Manzano 
vmda de Estrada, el C. Juez de Frimera Instancia, por 
auto de treinta de abril. mandó que se cite a los intere-· 
sado~ para . la formación de inventarios solemnes, por 
m1~10 d.e t_res edi~tos consecutivos que se publicarán en 
e Pen6d1co Oficial" del Estado y ºVanguardia". y la 
cdual tendrá lugar a las once horas del octavo día hábil 
~tadspués de la última publicación en el primero de los 

ca oa periódicoa. 

7580 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO -

Se convoca a todas las personas que enumera el artícu
lo 1522 del Código de Procedimientos Civiles para Ja dili
gencia de inventarios y avalúos que se efectuará en este 
Juzgado el décimo dfa último después de Ja ultima publi
cación del presente en el "Periódico Oficial" del Estado, 
en el que se insertará por tres veces consecutivas así 
como en .. El Independiente" de esta Ciudad, en el Juido 
Testamentario dtl General Pedro Gabay. , 

Pachuca. 6 de junio de 1929. -El Actuario, O. V era M. 
3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos en
terados. julio 3 de 1929. -Recibido, julio 4 de 1929. 

7800 
JUZGADO DE DISTRITO DEL ESTADO 

DE HIDALGO. 
EDICTO. 

Por auto de treinta de abril, anterior, el C. Juez de 
Distrito ha ordenE;\do la venta en pública subasta. de los 
airu~entes bienes emb~rgados en el juicio ejecutivo mer
cantal que el seftor Miguel Mustafá ha seguido contra 
Don Manuel Avila y su esposa: 

Caaa níimero 263 de la Avenida Nor.te: colindantes: 
Norte. sucesión de Jesús Pérez: Este, Avenida de su 
ubicación: Sur y Oeste, propiedad del senor·Julio Ortega . 
Avaluada en dos mil ochocientos pesos cincuenta cen· 
ta vos. 

Casa número 265 de la misma Avenida· colindantes· 
Norte, propi~ad de Irene.o González; Este: Bias Bravo; 
calle enmed10; Sur, propiedad de Manuel Avila calle 
enmedio y Oeste, Leopoldo Ruiz. Avaluada en d~s mil 
cuatrocientos cincuenta y siete pesos . 

Un corral situado frente a las dos casas; colindantes: 
Norte, Máximo Balderas; Sur, la calle; Este, Juan Gar
cía y Oeste, Avenida Norte. Avaluado en mil doscientos 
pesos. 

Las acciones y derechos que en la mina "Tepetitlán" 
tiene la seftora Cofnta P. de Avila, como heredera del 
señor Jesús D. Pérez, cuya mina colinda con Jos siguientes 
fundos mineros: Norte, "Las Monjas"; Este, ampliaclt>ll 
de ··La Fortuna" y 1 'La Unión" y al Sur y Oeste, "Sa
grado Corazón de Jesús'. A valuada en cinc u en ta mil pesos 

Los expresados bienes están situados en el Mineral . 
del Chico· el remate se verificará en el local de este Juz
gado, a Ías diez horas del décimo dfa útil, siguiente al 
de la última publicación de los edictos en el •·Periódico 
Oficial" del Estado. Será postura legal, la que cubra 
las dos tercera.a partes ?el preci8'llvalúo deduciéndo
se un quinto diez por ciento. 

En demanda de postores se publi rá el preaente tres 
veces en el 1 'Periódico Oficial", Y en "El Observador" 
de esta Ciudad. · 

Pachuca, mayo catorce de mil novecientos veintinueve. 
-F. Canal. 3-3 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en
terado•, julio 5 de 1929.-Recibido, julio 8 de 1929. 

• 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



• 

338 PERIODICO Ol1.,ICIAL 

D 1 V E R SOS baltP,rna Federal de Hacienda, una fracción de dos 
8377 1 h7ctáreas del· -predio , ;ústico •'El Diezmo", correspon-

NISTRAClON DE RENTAS DEL DISTRITO diente a la Hacienda El Potrero de Camacho", embar-
ADMI DE ATOTONILCO EL GRANDE. gada a la testamentaría de don Florencio Cortés por 

Av¡ so · adeudo. de multas. 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. Servir~ de has~ para el remate la cantidad de .$405.00 

1 día veintísiete del actual a las diez horas tendrá ( cua~r~ciento~ cm~o pesos)• hecha ya la deducción le¡al 
lu Ear en los estrados de esta Oficina el Remate de una del diez por ciento, s1en~o postura legal la que cubra las 
fr!cción de la Finca Urbana propiedad del Gobierno del dos terceras partes de dicha suma. . . . 
Estado, ubicada al Sureste de la Plaza Principal. de esta Cftanse. pa~a el remate ª la Admm1strac1ón de Rent.as 
p bl '6 t do ruinoso que tiene los cohndantes de este D1str1to Y el seft.,or Manuel l. ~costa como acree-·º .ªc\ n, en es a ' dores de la testamentaria de referencia, así como a todas 
s1gAul1eNn ets: L A id Juárez· al Sur Lázaro Mendoza; las personas que se crean con derechos a oponerse al acto 

ore. a ven a ' ' ., del remate 
al Oriente, Octa'liana Villarreal. Y la otra fraccion de la Metztitlán, Hgo., a 11 de julio de 1929. - El J. Sub. de 
finca que se remata Y al Poniente, con calle de La la Ofna. Fral. de Hda., Salvador Posada. 1-1 
Estampa. . . . bl' . r 'l d ~ Administración de Rentas .-- Metztitlán.- Derechoz 

Lo que se pone et;\ con~cmu~nto del p~ reo en so ict u. enterados julio ti de 1929.- Recibido julio 22 de 1929 
de postores, en la mtehgenc1a que seran posturas adm~- ' ' · 
sibles las que cubran el valor fiscal 4e $1,800.00 (un m~l 8569 
ochocientos pesos), y se presenten aJustadas a los reqm- OFICINA FEDERAL DE HACIENDA. PACHUCA,Hgo 
sitos del artfoulo segundo del Decreto mil ochenta Y tres. CONVOCATORIA DE REMATE.-

Atotonilco el Grande, julio doce de mil novecientos En el expediente administrativo que se sigue en esta 
veintinueve. - El Admor. de Rentas, Vicente Espíndola. Gficina para el cobro del Impuesto a Herencias y Legados, 
· ~ci,l>ido, julio 20 de 1929. 1-1 causado por la sucesión de la señorita María efe Jesús 

8550 Garcia y Muñoz, con fecha diecinueve del actuaJ, el C. _ 
DISTRITO DE PACHUCA. Jefe de la Oficina Federal de Hacienda, dictó un auto 

RECAUDACION DE RENTAS DE ZEMPOALA. mandando ~mear a subasta pública los bienes embargados 
A VIS O. a la sucesión de referencia, que son los siguientes: Ha. 

PRIMERA ALMONEDA. cienda Buenavista y sus anexos Santiago y San Cristóbal, 
Se hace saber a las personas que puedan interesarse, Hacienda ~an Isidro y su anexo Tepantitla, todos ubi

que con fecha 29 de julio y en la Oficina Rentística de cados eq,e-1 Municipio de Singuilucan, Distrito de Tulan
este lugar se pondrá a subasta pública la magueyera que cingo, áe este Estado: sirviendo de base para la almoneda 
esta Recaudación de Rentas tiene embargada al C. Vi- la cantidad de $193,931.64 ' (ciento noventa y tres mil 
cente García, propietario de la Hacienda de Maz.atepec, novecientos treinta Y un pesos sesenta y cuatro centavos) , 
de la jurisdicción de este Municipio. valor fiscal de los referidos inmuebles. 

Esta venta se hace con objeto de cubrir el adeudo que Lo que se hace saber al púbJico en demanda de posto-
por concepto de contribuciones vencidas tiene pendiente res, en la inteligencia de que el remate se verificará en 
con la Hacienda Pública del Estado y que a la fecha esta Oficina el dfa doce de agosto próximo, a las once de 
arroja la suma de $10,828.54 mas los gastos erogados. la mafiana. 

Se hace not;lr que para ser postor, de acuerdo con lo Pachuca, Hgo., a ""2C) de julio de 1929. -El Jefe de la 
establecido en'el articulo número 150 de la Ley de Ha· Of. Fed de ;Hacienda, H~ctor M. Escalona. 3-1 
cienda vigente, debe de hacerse un depósito en la Caja Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en
de la Oficina Rentfstica equitativo al .valor de esta ma- terados, julio 23 de 1929.~Recibido, julio 23 de 1929. 
gueyera, según peritaje. _ 8084 

Zempoala. Hgo., julio 22 de 1929. - El Recaudador de COMPANIA NACIONAL DE TELEFONOS~ S. A. 
Rentas, Alberto Noé González. l·-1 C O M V OC ATO R 1 A. .t 

Recaudación de Rentas. -Zempoala. - Derechos ente· Se convoca a los señores accionistas de esta Compañía . 
rados, julio 2Z de 1929.-Recibido, julio 23 de 1929. para la Asamble& General Ordinaria que habrá de celer--~ 

8553 b~arse. en.s,.us oficinas establecidas en la segunda call~d~ 
DISTRITO DE PACHUCA. Victoria numero 15 de esta ciudad a las doce del dfa 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. veintitres de julio en curso, para tratar de los puntos 
A V 1 SO. contenidos en la siguiente 

SEGUNDA ALMONEDA. ORDEN DEL DIA: 
Se hace del conocimiento del público, en solicitud de l. - Informe del Consejo de Administración incluyendo ~ 

postores que, el l 9 primero del entrante agosto, a las el informe de la Compañia Administradora. e 
10 diez horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá 2. - Presentación del balance y cuentas al treinta y uno 
verificativo, la Segunda Almoneda del Rancho denomi- de diciembre de 1928. 
nado "Las Palomas" ubicado en jurisdicción de este 3. -Lectura del informe del Comisario. 

. Municipio, propiedad del señor Feliciano Garcla, que esta 4. - Discusión y en su caso, aprobación, de los docu· 
Oficina le tiene embargado por el adeudo de contribucio. mentos a que se refieren los tres puntos anteriores. 
nes ~ue reporta a la Hacien~a. Pública del Estado; udmi- 5. - Di~tribución de utilidades. 
tiendose las.posturas que aJustadas a la Ley, cubrnn lus 6. - Asuntos generales. 
tres cuart::18 partes de la cantidad de $5,400.00 (cinco Se recuerda a los set'lores accionistas que para asistir 
mil cuatrocientos pesos, cero centavos), valor que resul- a dicha Asamblea deberán depositar sus acciones en las 
ta despuée de haber hecho la primera deducción legal del oficinas de la misma Compaft1a en esta ciudad o en las 
10% diez por ciento. de la I~mpresa de Teléfonos Ericsson. S. A., de la ciudad 

Tolcayuca, Hgo., a 15 de julio de Hl29. - El Recauda- de México, n más tardar In vfspera de la fecha de la 
dor de Rentas, Juan Gutiérrez. 1- 1 Asamblea para que se les expida el correspondiente 

Recaudación de Re tlJilh-Tolcayuca. -- Derechos ente- comprobante de admisión. • 
rados, a 15 de 1929. ielibido, julio 23 de 192U. . Pach~1cn. julio 11 de 1929. - Por el · Consejo de Admi-

8464 nistrac~ó~, Cm·los Sánrl~z Mejomda, Secretario. 3-2 
OFICINA FEDERAL DE IIAClENDA. Administración de Rentas. -Pachuca -Derechos en-

SUBALTEHNA EN MgTiTI'l'LAN, HGO. terndos, julio 11de1929. - Recibido, julfo 12 de 1929 . . 
REMATE. 

TERCLrnA ALMONEDA. TALLERES LlNOTIPOGRAFICOS 
A las once horas del dfa veinte del presente mes Re. DEL 

rematará al mejor postor, en el local de esta Ofülina Su- GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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